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La Presidencia comienza extendiendo un caluroso
saludo a todos los Honorables Concejales y a
los asistentes al Concejo de la ciudad y
solicita a la Secretaría General hacer el
primer llamado a lista.

La Secretaría General procede a hacer el primer
llamado a lista e informa que han respondido
ocho (08) Honorables Concejales, por lo tanto
no hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita hacer el segundo
llamado en 10 minutos.

La Secretaría General procede a hacer el
segundo llamado a lista e informa que han
respondido a lista once (11) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Secretaría General procede a dar lectura al
orden del día:

ORDEN DEL DIA

1.LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2.CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

3.HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

4.DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN
DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

5.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO NÚMERO 045 DEL 27 DE JUNIO DE 2013,
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE
BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.
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6.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE

ACUERDO NÚMERO 049 DEL 10 DE JULIO DE 2013,
POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE EL
TELETRABAJO EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.

7.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO 050 DEL 11 DE JUNIO DE 2013 POR
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL SISTEMA DE
ESTÍMULOS A LOS ACTORES DE LA VIDA COMO UNA
HERRAMIENTA PEDAGÓGICA PARA FORTALECER LA
POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.

8.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO NÚMERO 051 DEL 12 DE JULIO DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTA EN EL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA EL USO DE LA
BICICLETA COMO MEDIO ALTERNATIVO DE
TRANSPORTE EN EL DÍA SIN CARRO.

9.LECTURA DE COMUNICACIONES.

10. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Bucaramanga, lunes 29 de julio de 2013 hora:
2:00 P.M.

Presidenta.
H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

Primer Vicepresidente.
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

Segundo Vicepresidente.
H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ

Secretaria General.
NUBIA SUÁREZ RANGEL



FOLIO 4
La Secretaria procede a dar lectura al Segundo
punto del orden del día.

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO
CLARO ARÉVALO: gracias Señor Presidente. Para
sugerirle muy respetuosamente un cambio en el
orden del día donde el punto 10º pase a ser
quinto y los otros siguen en su orden.

La Presidencia pone en consideración la
proposición de cambio del orden del día.

La Secretaría General informa que ha sido
aprobado el cambio del orden del día.

La Secretaría General continúa con la lectura
del orden del día.

3.HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

Entonación de las estrofas del himno.

4. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA
REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN
PLENARIA.

La Presidencia designa a la Honorable Concejal
Henry Gamboa Meza para la revisión de la
presente acta.

5. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

La Secretaría General procede a darle lectura a
la proposición.
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La Presidencia solicita a la Secretaría General
informar a quien pertenece la proposición y el
partido.

La Secretaría General informa que la
proposición pertenece al Honorable Concejal
Christian Alberto Argüello Gómez del Partido
Verde.

Proposición.

Exaltar con la Orden Ciudad de Bucaramanga,
categoría al mérito humano y social. En uso de
las disposiciones señaladas en el artículo 221
del reglamento interno del Honorable Concejo
municipal muy gentilmente me permito proponer
exaltar a sor Martha Díaz Rendón. Sor Martha
Díaz Rendón es una religiosa vinculada desde el
15 de agosto de 1953 a la comunidad de las
Hermanas Vicentinas cumpliendo el próximo 17 de
agosto de los corrientes, 60 años de labor
misionera, trabajo social y humanístico con los
más necesitados, mujer caracterizada por su
gran carisma, alegría, responsabilidad y
servicio a Nuestro Señor Jesucristo. Expresando
el servicio a las personas pobres y marginadas
encaminando en un espíritu de humildad
sencillez y calidad. Exaltación en ceremonia
pública que se realizará en la fecha y hora que
la mesa directiva del Honorable Concejo lo
disponga.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición siendo ésta
aprobada por los Honorables Concejales
presentes.

6. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO NÚMERO 045 DEL 27 DE JUNIO DE
2013, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO
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DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.

La Presidencia le solicita La Secretaría
General informar que personas han sido citadas
e invitadas para llevar a cabo el estudio del
presente Proyecto Acuerdo número 045 y a su vez
informar quienes se encuentran presentes.

La Secretaría General informa que para el
estudio del presente Proyecto Acuerdo fueron
citados los siguientes funcionarios:

 Doctora Magda Milena Amado Gaona,
contralora municipal. Viene en su reemplazo
el Contralor.

 Doctora Martha Rosa Amira Vega Blanco,
Secretaría de Hacienda Municipal. No ha
llegado hasta el momento.

 Doctor Alberto Malaver Serrano Hernández,
jefe de presupuesto del Municipio. No ha
llegado hasta momento.

 Doctora Lina María Calderón, jurídica del
Concejo Municipal de Bucaramanga.

 Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo,
jurídica del Municipio de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: Presidente es que ahí están dos
representantes de la Contraloría y esta la
doctora Lina que son los competentes para la
discusión de este Proyecto yo creo que vale la
pena iniciar la discusión con ellos. Ya que la
doctora Simijaca no la requerimos para este
Proyecto porque es un Proyecto de iniciativa de
la Contraloría entonces yo creo que es
procedente iniciar con las personas que están
ahí, creo que esta el doctor jurídico, el
doctor Siliverti está allá y está el
subcontralor.
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LA PRESIDENCIA. Se da por iniciado el estudio
del presente Proyecto de Acuerdo teniendo en
cuenta que es iniciativa de la Contraloría
municipal y para este proyecto importante y que
se encuentra en representación el contralor
encargado, con su contralor presente favor
iniciemos el debate, iniciamos con la lectura
del Proyecto de Acuerdo Nº 045, adicionalmente
solicita hacer las llamadas correspondientes a
los invitados y citados para efectos de
procedimientos teniendo en cuenta que se van a
aprobar cuatro proyectos de Acuerdo a fin de
que estén presentes en la plenaria.

La Secretaría General informa que el
subcontralor se encuentra presente, es el Señor
Jorge Gómez. Seguidamente procede a leer la
constancia, ponencia e informe de Comisión en
primer debate.

La Secretaría General informa que los ponentes
del presente Proyecto Acuerdo son el Honorable
Concejal Jhan Carlos Alvernia Vergel de la
Comisión Primera que no se encuentra presente y
el Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán
Martínez de la Comisión Tercera que tampoco se
encuentra presente.

La Presidencia nombra al Honorable Concejal
Henry Gamboa Meza de la Comisión primera y al
Honorable Concejal Wilson Ramírez González de
la Comisión segunda como ponentes de este
Proyecto de Acuerdo teniendo en cuenta que los
ponentes oficiales no se encuentran en la
plenaria.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: acepto Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON
RAMÍREZ GONZÁLEZ: si acepto Señor Presidente de
ser el ponente de este importantísimo Acuerdo
Señor Presidente. Mil gracias.
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La Secretaría General procede a leer la
constancia, ponencia e informe de Comisión en
primer debate.

Constancia de aprobación en primer debate.

Firma la secretaria de la comisión, Nubia.

La Secretaría General procede a leer el informe
de Comisión.
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La Secretaría general procede a leer la
ponencia del Proyecto de Acuerdo.
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La Secretaría General informa que ha sido leída
la constancia, ponencia e informe de Comisión
en primer debate.

La Presidencia deja constancia que el Honorable
Concejal ponente del presente Proyecto Acuerdo
Jaime Andrés Beltrán Martínez ya se encuentra
en la plenaria del Concejo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME
ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: gracias Presidente.
Expuesta la ponencia y después de habérsele
dado un debate de más de tres horas en la
Comisión conjunta es importante hablar que la
Comisión conjunta tiene la finalidad de llevar
hasta la plenaria del Concejo este Proyecto de
Acuerdo presentado por la Contraloría la cual
busca algo crucial y es crear el fondo de
bienestar social en dicho ente de control.
Quiero agregar simplemente algo a lo que
hablábamos en la ponencia para no ser más
extenso porque creo que la ponencia fue clara
pero el fondo de bienestar social enunciado por
la ley 1567 de 1998 en su artículo 18 que es un
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sistema de estímulo para los empleados el cual
tiene un sustento legal y a su vez es
importante mencionar que varias contralorías a
nivel nacional ya lo tienen; si lo miramos
varias contralorías municipales y
departamentales cuentan con dicho fondo. Un
ejemplo cercano es la Contraloría departamental
la cual fue creada por ordenanza 032 de julio
de 2004 y enuncio ésta ordenanza compañeros
porque es importante adherir esto a las
ordenanzas con dos fines, primero con el fin de
contextualizar los entes territoriales para tal
efecto, es decir la Constitución Política en su
artículo 286 enuncia que son entes
territoriales los departamentos y los
Municipios y cada uno de ellos tienen
Corporaciones político administrativas que en
el caso del departamento se llama Asamblea
según el artículo 299 de la constitución y en
el Municipio como todos lo sabemos se llama
Concejo. Al tenor de lo expuesto en el artículo
312 de la misma Constitución, ambas
Corporaciones tienen procedimientos análogos ya
que ambos estudian proyectos presentados ya sea
para la administración por los corporados o por
los contralores. Es por esto que en el caso del
fondo de bienestar social del departamento fue
presentado a la Asamblea por el Contralor en su
momento y en el caso de nosotros nos compete
hoy este Proyecto de Acuerdo, fue presentado
por la contralora Magda Amado. Frente a esto y
frente a la ponencia que se acaba de exponer
Presidente y al debate tan riguroso que se le
dio por más de tres horas en la Comisión
conjunta es que establecemos una ponencia
positiva y la sometamos a votación Señor
Presidente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: muy amable Señora Presidenta y
agradecerle al Presidente saliente esa
designación importante que ha hecho para mí en
el día de hoy. Importante reconocer este
Proyecto, es un Proyecto muy importante ver que
la institución Contraloría municipal está
interesada en crear un fondo de bienestar
social para sus empleados de conformidad a la
normatividad vigente. Hay todo un marco



FOLIO 18
jurídico legal, ahí faltaba la ley 106 de 1993,
ya la incluimos, que prácticamente reza o
establece los recursos que integran el
patrimonio del fondo de bienestar social de la
Contraloría General que por analogía aquí en él
acuerdo se están invocando, las mismas con las
cuales invoca la Contraloría municipal.
Igualmente reconocer que es un fondo-cuenta,
que no tiene personería jurídica pero sobre
todo que los beneficios va a ser para el
personal que trabaja allí, mejoramiento de la
calidad de vida de ellos, mejoramiento del
clima organizacional, del clima laboral agrada
eso aquí a la Corporación que se piense siempre
en la gente, usted sabe que cualquier
institución funciona de acuerdo en la manera en
que se estimule, se incentive al recurso
humano. Tiene garantizados los recursos, tiene
garantizados los presupuestos, la normatividad
lo permite luego considero que hay que
ratificar esta ponencia en el sentido positivo
e invitar a todos los Honorables Concejales a
que igualmente le den voto positivo a esta
importante iniciativa de la Contraloría
municipal. La Contraloría igualmente para
recalcarle a los Honorables Concejales goza de
autonomía administrativa presupuestal y
financiera y por eso este Acuerdo, esa
iniciativa de la Contraloría o de la Señora
contralora en cabeza de esta importante
dependencia. Nuevamente ratificando la ponencia
positiva. Muy amable Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JORGE GÓMEZ,
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA: Saludo. Por parte de la
Contraloría resta señalar la importancia de
este Proyecto de Acuerdo en el sentido de que
lo que se trata es de fortalecer y facilitar
algunos medios para que el clima organizacional
al interior de la Contraloría mejore y ello a
través del beneficio con que puedan contar
algunos o todos sus funcionarios. De lo que se
trata entonces es de crear un fondo-cuenta
separado de los ajustados gastos de
funcionamiento con que cuenta la Contraloría de
tal manera que permita ello contar con unos
recursos que seguramente no serán cuantiosos
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pero si muy significativos para que nosotros
podamos llevar a cabo todo aquello que se
mencionó en la exposición de motivos. Muchas
gracias.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Saludo. Presidenta yo
simplemente quiero dejar unas preguntas sobre:
quién estudio el Proyecto de Acuerdo de la
Contraloría y dentro de las funciones que tiene
cada una de las comisiones. La Comisión segunda
habla de crear dentro de la parte normativa yo
quiero que de parte la jurídica para dejar
aclaración para que el Proyecto no vaya a tener
inconvenientes después de que se ha aprobado y
se ha vetado porque se haya estudiado de pronto
en la Comisión que no es la pertinente, sin
embargo, escucho a la jurídica para que me diga
porque se estudio en la Comisión tercera y en
la Comisión primera y no se estudio en la
Comisión segunda donde la Comisión segunda
habla claramente y por ley, por estatutos donde
habla de crear, estudiar, adoptar los fondos
que se crean tienen que pasar por la Comisión
segunda, todo lo que tiene que ver con
estatutos reglamentarios, crear los fondos, y
ustedes mirarán dentro del articulado del
Proyecto de Acuerdo y habla exclusivamente de
lo que trata del estudio de la Comisión
segunda. La Comisión tercera crearía la
estructura del personal pero en ningún momento
la Comisión tercera a mi modo de ver le da la
facultad para estudiar proyectos…

La Presidencia muy amablemente le solicita
hacer silencio a las personas que se encuentran
presentes con la finalidad de escuchar las
intervenciones.

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE
CONCEJAL CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Señora
Presidenta y entonces cuando usted empieza a
estudiar y a analizar el Proyecto de Acuerdo
que está hoy en mención todo lo que habla
dentro del cuerpo del Proyecto de Acuerdo está
acorde con las funciones de la Comisión
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segunda, no sé porque se estudio en la Comisión
tercera, donde la Comisión tercera la única
facultad que tiene es ya prácticamente, la
estructura de personal de cualquier situación y
aquí se habla es de estudiar, de crear un
fondo, por eso hablan de la Comisión primera
que desde luego al hablar de fondos se habla de
recursos pero la creación, la creación por
norma le corresponde a la Comisión segunda del
Concejo de Bucaramanga. Es mi percepción y es
del análisis que yo le he hecho de acuerdo al
reglamento y de acuerdo a la ley; si la
jurídica del Municipio tiene del Concejo perdón
tiene los argumentos necesarios que le den el
soporte técnico jurídico para que este Proyecto
no tenga ningún inconveniente pues lo
estudiaremos ahí y sobre todo para que no haya
inconvenientes inclusive con la misma comisión
porque nosotros no podemos estudiar proyectos
de Acuerdo que no sean facultad de la Comisión,
por lo tanto en eso si espero que sea el
concepto muy claro y ojala Señora Presidenta
que quede el concepto por escrito para que se
lo anexen, se lo peguen al estudio del Proyecto
de Acuerdo y eso le dé garantías al Proyecto de
Acuerdo porque en cualquier momento si esto
tiene indicios de ilegalidad por estudio pues
perdemos aquí el ejercicio y que creo que la
Contraloría necesita urgente que este Proyecto
de Acuerdo salga adelante. Que este Proyecto se
apruebe, el Proyecto no tiene ningún
inconveniente como tal sino simplemente por la
forma que se estudio y a la Comisión que se
envió tengo esa apreciación y yo quiero que la
jurídica me haga el favor y me explique y ojalá
que ese concepto quede anexo al acta y anexo al
estudio del Proyecto de Acuerdo si es positivo
o si garantiza que el estudio se siga en la
Comisión Tercera . Gracias Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Saludo. Señora Presidenta
es en el mismo sentido, el Proyecto de Acuerdo
es viable está bien estructurado, me parece que
estaba en mora la Contraloría de presentar un
Proyecto de Acuerdo creando este fondo así como
lo ha dicho uno de los ponentes ya a nivel
nacional en otras Contralorías está creado este
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fondo y me parece que es en pro de los
empleados de la institución pero si me preocupa
que quede de pronto un vacío en la aprobación,
un vicio de procedimiento porque dentro de las
facultades la Comisión de asuntos sociales la
tercera no tiene esta facultad, no sé si es que
no la interpreto bien, no sé como lo hicieron
porque aquí se está creando, no se está
determinando ninguna estructura de la
Contraloría ni la organización básica, se está
creando es un fondo para manejar unos recursos,
con la misma estructura que tiene la
Contraloría máxime Señora Presidenta cuando los
antecedentes aquí en el Concejo que ya se han
aprobado otros proyectos de Acuerdo de creación
de fondos hace poco el fondo local de salud se
aprobó y lo aprobó la Comisión segunda y
primera entonces hablemos un sólo idioma porque
o está mal este o está mal creado el fondo y me
parece supremamente grave que vayamos a cometer
de pronto un error y hagamos cometer a la
Contraloría un error en la asignación de estos
recursos, lo mismo sucedería con la creación
del fondo local de salud hubiese quedado mal
creado entonces yo si quisiera por parte de la
jurídica del Concejo claridad en el tema porque
habría de procedimiento de pronto un vicio y es
mejor hacer las cosas bien para no tener ningún
inconveniente tanto por parte de la Contraloría
como por parte del Concejo de la ciudad. Muy
amable Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME
ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: gracias Presidente
frente al debate que se realizó en las
comisiones conjuntas yo planteé lo siguiente y
es en aras de lo que yo venía hablando ahorita
frente a la ponencia. Hablaba de dos cosas
importantes y tomábamos el ejemplo de la misma
Asamblea y en el caso del fondo de bienestar
social del departamento fue presentado a la
asamblea por el Contralor, aquí al Concejo por
la contralora. Pero cuando hablaba del segundo
fin, cuando miramos y por lo cual mencione la
anterior ordenanza fue debido a que su estudio
en primer debate se realizó en la Comisión
conjunta entre la Comisión primera de hacienda
y la Comisión tercera que es de la educación,
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asistencia social, salud pública, recreación
deporte y cultura aclarando que la Comisión
segunda de la asamblea es la Comisión del plan.
Ahora bien cuando yo miraba la constitución
política en su artículo 272 inciso tercero
corresponde al Concejo municipal organizar las
respectivas contralorías como entidades
técnicas dotadas de autonomía administrativa y
presupuestal y a su vez el artículo 32 numeral
nueve de la ley 136 de 1994 establece la
atribución de los Concejos municipales de
organizar las contralorías y dictar normas
necesarias para su funcionamiento. Estuvimos
mirando como se había hecho en las diferentes
ciudades porque no solamente es en Bucaramanga
sino en las diferentes ciudades y entendimos y
encontramos también que lo habían realizado las
comisiones como se hizo aquí en Bucaramanga.
Cuando miramos el reglamento y se analizó
dentro de la misma Comisión junto a los
jurídicos se establece con claridad qué son
estas dos comisiones pero para mí es importante
Presidenta que habiéndosele dado el estudio es
importante que los jurídicos tanto del
Municipio o del Concejo den la claridad
jurídica al respecto ya que nosotros en
comisión la tenemos pero para que los
Concejales que hacen parte de la plenaria en
general la puedan tener. Sería importante este
concepto gracias Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON
RAMÍREZ GONZÁLEZ: gracias Señora Presidenta yo
creo que el doctor Jaime Andrés ha hecho una
exposición muy técnica frente al mismo y antes
de que intervenga la Señora Secretaría jurídica
del Concejo que se encuentra con nosotros este
mismo interrogante que está haciendo el doctor
Cleomedes Bello hoy en la plenaria del Concejo
la hice yo en el primer debate para que hubiese
como una claridad que la discusión que se
estaba dando de este Acuerdo municipal era
legal y que no tenía ningún vicio que mañana se
pudiera echar para atrás este Acuerdo que
obviamente lo requiere la Contraloría municipal
entonces Señora Presidenta yo creo que cuando
se discutió en la Comisión fuimos claros y se
dio el debate frente a que era la Comisión
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tercera la que tenía que hacer la discusión del
mismo y yo creo que sin adelantarme al mismo
creo que se le dé la palabra a la Señora
jurídica del Concejo que ella va a dar una
explicación porque lo hicimos en esas dos
comisiones entonces dejemos que intervenga la
Señora jurídica del Concejo y después de que
ella intervenga se puede abrir el debate para
que hablamos si fue el reparto que se hizo del
mismo fue el que se necesitaba y era el
legalmente establecido. Gracias Señora
Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta bueno, yo por eso
pedí que la jurídica me explicará pero entonces
de esa misma manera señora Presidenta tenemos
que echar para atrás los fondos que se han
creado acá inclusive el fondo de salud que
creamos hace no más de 15 días porque ese fondo
se creó en la Comisión segunda y nosotros no
podemos en el vaivén de la ley si ese fondo se
creó en la Comisión segunda tenemos que
devolverlo ese Proyecto de Acuerdo, ese fondo y
pasarlo a que lo estudie la Comisión tercera y
no haya ningún problema porque nosotros no
podemos hoy doctora Sandra crear un fondo en la
Comisión segunda para salud y todos los fondos
que están creados en el Municipio de
Bucaramanga han pasado por la Comisión segunda,
crear por eso habla de crear y la comisión
segunda tiene esa facultad, entonces señora
presidenta nosotros no podemos crear los fondos
con anterioridad que se ha hecho en el concejo
y hoy un fondo crearlo en la comisión tercera y
eso nos da a nosotros unos vicios de ilegalidad
que nosotros mismos lo estamos aquí haciendo,
de tal manera que tenemos que tener congruencia
con lo que estamos haciendo y con lo que hemos
venido estudiando. Nosotros no podemos que
porque la asamblea o que porque en otros
Municipios no nosotros debemos regirnos por
nuestro reglamento interno tal como se ha hecho
y de Acuerdo a como lo hemos utilizado nosotros
la ley y pienso que se ha hecho de la mejor
manera. Mire cuando se, lástima que el doctor
Uriel en este momento cuando se fusionaron las
comisiones, cuando aquí eran seis comisiones
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doctora Carmen Lucía, eran siete comisiones
doctor Henry se fusionaron las comisiones lo
primero inclusive nosotros estuvimos en ese
estudio de la fusión de las comisiones y se
llevó y se hizo claridad de que la Comisión
segunda era la que se hacía cargo de la
creación. Mire aquí cuando vino la
reestructuración del Municipio de Bucaramanga
en el gobierno anterior todo lo que era la
creación, dónde se hizo?, se hizo en la
Comisión segunda, se hizo todo lo que fue los
estudios administrativos de la jurídica, de
todas las entidades del Municipio, se hizo en
la Comisión segunda. Hoy, cómo lo vamos a hacer
en la Comisión tercera. Yo no sé, yo quiero que
el Proyecto se apruebe bien y sobre todo que
nosotros conocemos el reglamento y ya estamos
prácticamente a mitad de período del Concejo,
no podemos decir que es que llegamos aquí y no
sabíamos que es lo que aprobamos. No, yo creo
que nosotros tenemos claridad y sabemos de la
ley y conocemos el reglamento y tenemos que
afrontar cada uno esas situaciones y por eso
hacemos la discusión acá, por eso aquí cuando
nosotros tuvimos que ir por allá a un estrado
nos dijeron muestre el acta de las discusiones
que ustedes plantearon cuando tienen duda
traiga el acta donde usted dijo y propuso que
usted tenía duda porque simplemente aprobó a
pupitraso limpio, no, el desconocimiento de la
ley no lo exime a uno de ninguna
responsabilidad por eso yo si quiero y dejó
claridad que si a mí la jurídica me anexa un
concepto por escrito de que el Proyecto se debe
aprobar en la Comisión tercera yo doy el voto
positivo con ese concepto y que quede ahí
anotado, que quede pegado al Proyecto de
Acuerdo y lo aprobamos porque es un fondo de la
Contraloría y que lo necesitan como decía la
compañera Carmen Lucía que estaba en mora claro
está en mora pero hay que aprobarlo de la mejor
manera y sobre todo Señora Presidenta porque es
que usted es la responsable prácticamente en
este momento de la que lleva y manda el
Proyecto a cada una de las comisiones, nosotros
la acompañamos en el ejercicio de aprobar pero
la acompañamos de la mejor manera salvando su
responsabilidad doctora que la responsabilidad
de la jurídica nos ayude en ese sentido porque
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si no mañana van a decir o vamos a decir no
hablo en primera persona sino vamos a decir es
que la Presidenta fue la que lo mando porque el
reglamento le da la potestad de que lo envíe y
entonces es usted la que tiene que ir a
responder, aquí vamos a apoyarla entre todos y
ojalá que lo hagamos de la mejor manera que
estemos de acuerdo al voto que demos entonces
yo creo que entre más claridad jurídica haya
mejor, Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: muy amable Presidenta nuevamente.
Yo creo que debemos tomar las cosas con calma,
este Proyecto fue analizado con mucha
tranquilidad, suspendimos una sesión de
Comisión en conjunto en razón a que igual que
las apreciaciones que tienen hoy algunos
Concejales nos impedían de que se desarrollara
esa Comisión, creo que se hizo un estudio
minucioso y resulta que se llegó y se encontró
que en este caso tenía prevalencia la Comisión
tercera y por eso las razones la tiene la
jurídica. Aquí cada uno podemos esbozar todas
las razones y no vamos a salir de este
problema. Yo creo que démosle la palabra a la
jurídica que fue la que dio claridad a este
tema y si miramos cualquier Proyecto Honorables
Concejales tendríamos que participar las tres
comisiones en la discusión de cualquier
Proyecto porque todas tocan, tienen dentro de
las funciones con los diferentes temas que
expusimos acá. Pero aquí qué impera?, la
prevalencia que haya de una Comisión sobre un
Acuerdo y eso es lo que creo que imperó aquí a
efectos de poder decir que era Comisión primera
y Comisión tercera y no de una vez estamos
tratando ya por ejemplo meternos con el fondo
local de salud que está bien aprobado, como ha
venido aprobado no contaminemos los proyectos o
los acuerdos que ya están aquí aprobados. Es
que aquí estamos votando cosas al aire que
dejan un mensaje de que estamos haciendo las
cosas mal y en eso no estoy de acuerdo.
Escuchemos aquí a la jurídica y no pongamos el
retrovisor a estos temas que aprobamos en el
Concejo. Muy amable Presidenta.
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA MARÍA CALDERÓN,
JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Saludo. Con relación
a este importante tema como lo decía el doctor
Wilson y el doctor Henry que también revisamos
en la Comisión conjunta, la Presidenta solicito
mi concepto para orientarla, asesorarla con
relación al reparto de esta Comisión y
efectivamente yo la asesore indicándole que
consideraba que era pertinente que los
estudiara en Comisión conjunta de la Comisión
primera y tercera. Con relación a las
inquietudes que se presentaron y por parte de
todos inclusive como le señale en la Comisión
acudí ante las dudas que existían a pesar de mi
posición al respaldo del abogado externo del
Concejo el doctor Luis Alejandro Tolosa Ramírez
quien me remitió igualmente un concepto que
también tiene en su poder la doctora Sandra la
Presidenta en donde también él determinaba que
efectivamente consideraba que las comisiones
pertinentes para el estudio de este Proyecto
eran la Comisión primera y tercera concepto que
también puedo poner a su disposición
respaldando la posición inicial que yo tenía.
Les indico ahora en que sustente mi posición.
La Comisión segunda efectivamente habla de
crear, transformar, fusionar, suprimir,
disolver, liquidar, pero es taxativa, no es
enunciativa, es un listado taxativo y dice
específicamente que clase de cosas se pueden
crear, transformar, fusionar, suprimir,
disolver y liquidar y ese listado taxativo
además trae una condición y es que dice que a
iniciativa del Señor Alcalde, es decir no a
iniciativa de cualquier persona. Desde el
enunciado del encabezado en el artículo donde
se habla de la creación, transformación,
fusión, los que ya les dije dice que solo es a
iniciativa del Señor Alcalde y dice que cosas
se incluyen y que cosas son taxativamente
competencia de esta Comisión y habla de fondos
pero fondos rotativos. Estos fondos son muy
diferentes a este fondo que se está estudiando
acá. Este es un fondo cuenta que tuvimos
también una discusión en la Comisión por
algunas inquietudes que teníamos y que la
Contraloría aclaró en su momento en la Comisión
y efectivamente confirmaron que se trataba de
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un fondo cuenta no de un fondo rotatorio como
taxativamente lo establece la competencia de la
Comisión segunda por esa circunstancia se salía
de esta competencia. Con relación a la duda del
fondo de salud primero aclaro que yo no estaba
para esa época acompañándolos a ustedes, no se
los fundamentos que utilizaron en ese momento
supongo ahora mirándolo en ese momento que es
por el asunto de salud porque en el numeral 20
del artículo 93 de la Comisión segunda habla
que los asuntos de salud los debe manejar esa
Comisión, no sé si la jurídica o el jurídico en
su momento tuvo en cuenta eso para sugerir que
fuera Comisión segunda porque habla
específicamente de fondos de salud toda vez que
la Comisión tercera la revise teniendo en
cuenta que si se observa detalladamente desde
la exposición de motivos, el sustento, el
fondo, el fin, el objeto y la finalidad de lo
que pretende este Proyecto de Acuerdo es
beneficiar, es del bienestar social, como su
nombre lo dice desde el enunciado entonces
busca generar un bienestar social dentro de los
funcionarios de la entidad, por eso mismo
considere pertinente que correspondiera por el
asunto de que trata no es cualquier fondo ni
cualquier clase de situación que se está
planteando. Todo el sustento y toda la
exposición de motivos y los considerandos
inclusive buscan entorno y su articulado buscan
beneficiar a los funcionarios de la entidad y
desde ese punto de vista de bienestar social
considere pertinente que fuera la Comisión
tercera la competente de estos asuntos sociales
que interesan a la Contraloría y la Comisión
primera que no está tan en discusión, como ya
tenemos claro tocaba algunos asuntos de fondo
cuenta que en mi concepto eran de competencia
de la Comisión primera pero los argumentos por
los que descarte la posibilidad de la Comisión
segunda es como les digo lo que habla con
relación a fondos es una situación taxativa no
es un listado enunciativo, es un listado
taxativo luego no se puede salir de Acuerdo con
la interpretación que se le da a este
articulado no se puede salir de lo que se dice
allí y no se habla de un fondo cuenta como lo
establece el Proyecto que aquí nos plantean.
Básicamente no sé si tienen alguna otra
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inquietud en este sentido simplemente le
reitero mi posición y mi interpretación de
Acuerdo al reglamento interno sigue siendo que
corresponde a la Comisión primera y a la
Comisión tercera posición que le reitero está
respaldada por el asesor externo del Concejo y
por otros como lo decía también el doctor Jaime
Beltrán por otras comisiones y otros estudios
que revisamos de fondos que se han estudiado en
otras ciudades y que tienen competencias
similares a las de este Concejo se ha manejado
de la misma forma. Igualmente aclarar que si se
presenta, la ley ABC genera dudas tan así que
se presentan discusiones e interpretaciones
diferentes sobre un mismo punto. En ese sentido
como lo decía el doctor Henry a veces hilando
tan delgado tan delgado, puede uno interpretar
que cabría en cualquier Comisión pero lo que se
toma en cuenta es precisamente lo que él
señalada que es la prevalencia y en mi
concepto, mi interpretación la prevalencia en
este caso la tenía la primera y la tercera por
eso asesore en este sentido a la doctora
Sandra.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: gracias Presidenta.
Después de escuchar la intervención de algunos
compañeros yo creo que el Concejo de la ciudad
es el recinto de la democracia y es para opinar
no para amedrentar con gritos y palmoteadas,
tenga la seguridad que aquí, hablando con
tranquilidad entendemos pero el hecho de opinar
no significa que vayamos a oponernos. Muy por
el contrario este es el recinto de la
democracia sino podemos opinar cerremos esto y
vámonos porque de lo contrario no estaría el
Concejo funcionando. Igualmente con relación a
la opinión y al concepto, mi respeto doctora,
un análisis bastante interesante en derecho
como usted lo dice hay diferentes
interpretaciones, no lo acojo pero lo respeto y
la verdad que no podemos tampoco acogernos a
los reglamentos y al estudio de otros concejos
u otras asambleas porque cada Concejo es
diferente en su reglamentación y cada Concejo
tiene diferentes reglamentos internos,
totalmente diferente las funciones de cada
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comisión en todos los Municipios del país
entonces no podemos mirar experiencias de otros
departamentos u otros Municipios porque son
totalmente diferentes pero si esa es la opinión
de los jurídicos del Concejo sería acogerlo
pero reitero aquí se han aprobado otros fondos
locales como es el fondo local de salud que
también es un fondo cuenta que también tendrían
la misma situación que el que estamos
aprobando. Si permiten la opinión nuestra. Muy
amable Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta gracias. Yo ya
había escuchado el concepto jurídico del
ingeniero de sistemas Henry Gamboa y tenía
claridad ya prácticamente pero con el concepto
que me da la doctora la jurídica del Municipio
de todas maneras hay dudas. Este fondo existe
para el jurídico de la Contraloría que está
aquí el doctor, el fondo ahí el rubro, tiene
que crear el rubro, voy hacer la pregunta y
espero que me conteste o de pronto el ingeniero
de sistemas que me conteste pero yo quiero es
preguntarle doctor para no seguir, no es que no
puedo seguir contaminando los acuerdos porque
si seguimos nosotros opinando estamos
contaminando los acuerdos pero es que si
nosotros aprobamos este fondo de esta manera
pues quedan contaminados los fondos que se
crearon aquí en el Concejo bien interpretada la
palabra que acaba de decir el doctor Henry
Gamboa, van a quedar contaminados porque eso
nos crea que nosotros lo vamos a aprobar aquí
este fondo y nadie se va a dar cuenta o nadie
va por lo menos a mirarlos por la página web y
decir que aprobaron y le hagan un análisis a
los acuerdos que se han aprobado anteriormente
y los fondos que se han aprobado anteriormente
y todos los fondos que se han aprobado que
inclusive el mismo doctor ingeniero de sistemas
el doctor Henry los aprobó aquí en el Concejo
de Bucaramanga y cuando eso yo no creo que
estaban, contaminados, es hasta ahora que ahora
si le parece que están contaminados porque
nosotros estamos dando una opinión y estamos
pidiendo una claridad yo creo que la claridad
es para beneficio de todos los Concejales no
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para quien les habla, no para quien les habla
porque yo estoy dejando una constancia y estoy
pidiendo unas explicaciones, explicaciones que
nos da la jurídica pero yo le estoy
preguntando, en el fondo hay algún rubro?,
tiene que crear desde el rubro, crear el fondo
y todo por eso yo quiero escuchar el jurídico,
creo que aquí está el jurídico de la
Contraloría que me diga hasta donde está la
interpretación que hay, que es lo que se va a
crear, que es lo que se va a hacer y ahí
seguimos nosotros en la duda de que cuando se
habla del verbo crear, crear Honorables
Concejales única y exclusivamente le
corresponde a la Comisión segunda. Si quiere
miren el reglamento y miremos la ley. Esto no
es el solo querer porque desde luego nosotros
queremos y es un Proyecto importante pero el
hecho de que por ser más importante y porque es
un Proyecto donde se va a manejar recursos es
un Proyecto donde se habla de personal también,
es un Proyecto donde es serio para la
Contraloría municipal pues que bueno es que se
haga una buena discusión que bueno es que se
haga una buena interpretación y el Proyecto
cuando ya esté aprobado no tenga ningún
inconveniente o cuando vaya a la sanción del
Señor Alcalde allá lo van a estudiar varios
jurídicos y van a estudiarlo diferente a lo que
estamos acá por eso hoy no está la jurídica del
Municipio porque sería bueno decir parte de
algo que van allá después a interpretar y
analizar de tal manera que me disculpan pero yo
quiero hacer las preguntas porque tengo las
dudas entonces si no pudiéramos nosotros hablar
y pedir una interpretación para no
contaminarnos entonces mejor no hablamos, mejor
simplemente llegamos y votamos y perfecto y los
conceptos jurídicos de los ingenieros con eso
nosotros podemos seguir adelantando y aprobando
aquí en el Concejo de Bucaramanga. Gracias
Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME
ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: yo creo que el debate
no puede perder la objetividad frente a las
preguntas y cabe aclarar y es importante que la
discusión se dé pero que quede claro lo
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siguiente. Una de las grandes diferencias entre
el fondo de salud y el fondo de la Contraloría
es que el primero es rotatorio, si miramos el
segundo es de bienestar. Quiero que miremos al
artículo 94 numeral uno dice determinar la
estructura del Concejo de la personería de la
Contraloría y la Administración Municipal y
organismos descentralizados, las funciones de
sus dependencias, de conformidad y establece
los artículos en torno a ello. Es importante
dejar claro que son fondos con naturalezas
diferentes y la discusión es válida, lo
importante es que hay que observar la
naturaleza de los fondos, creo que hacía ahí se
debe establecer la discusión, la discusión se
debe mirar hacia dónde va la naturaleza de los
fondos y ahí es donde encontramos la diferencia
y el mismo artículo 94 con el numeral uno
establece cuál es esa competencia entonces yo
creo que frente al debate que se ha dado es
importante mirar cuáles son los fondos y que
cada uno de ellos son con naturalezas
distintas. Gracias Presidente.

La Presidencia le solicita las personas
presentes en el recinto a hacer silencio con la
finalidad de escuchar las intervenciones de los
Honorables Concejales.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO
CARRERO CORREA: Saludo. Pienso que la verdad
Honorables Concejales y compañeros de la
Comisión primera y de la Comisión tercera estoy
revisando la intervención del Honorable
Concejal Cleomedes Bello y de verdad él es
coherente en lo que dice, nosotros no podemos
con el dedo tapar el sol que nos llega la luz y
el calor, el está en su oficio, en su punto de
la política donde si va a la segunda también
tiene sus objeciones. Yo por lo menos con este
debate que estamos haciendo y se hizo en la
Comisión primera y con la constancia y con el
concepto jurídico que deja la Señora Secretaría
o jurídica de nuestro Concejo, de nuestra
Corporación y creo en su aporte y en su
conocimiento jurídico doctora Lina igualmente
creo en el abogado externo donde dice que va a
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las dos comisiones y está por escrito y además
ahí en el artículo 94 doctor Cleomedes en la
Comisión tercera que cuales son las funciones
de la Comisión tercera, en el numeral primero y
en el numeral sexto y esos dos numerales
incluyen lo que es el estudio para esta
comisión doctora Carmen Lucía. Yo soy
agropecuario y le creo a ustedes los que saben
de leyes doctora Lina y yo pienso que nosotros
debemos continuar con este debate y seguimos
votando y quien no esté de Acuerdo pues
Honorables Concejales les respetamos su
posición y además hay que respetar la posición
de los demás, yo se qué un ingeniero de
sistemas doctor Henry no da conceptos jurídicos
respetemos la posición también de cada Concejal
Honorables Concejales y cada intervención de
cada Concejal entonces yo pienso que hay
personas que no creen en los abogados o fueron
y estudiaron y de pronto hasta perdieron el
tiempo porque aquí clarito lo dice en el
artículo 94 y yo soy administrador de empresas
agropecuarias lo que pasa es que a veces
pensamos como zootecnistas otras veces como
abogados. Muchas gracias Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO
TORRA: a mí me parece importante este Proyecto.
Yo pienso que este fondo, ya hay bastante
ilustración sobre el tema pero hablando del
ingeniero de sistemas yo pienso que cada uno de
nosotros tenemos que estudiar la ley en
cualquier momento podemos hacer aclaración
sobre cualquier tema jurídico porque yo cuando
llegué aquí al Concejo lamentablemente no sabía
absolutamente nada de leyes y me ha tocado ir
aprendiendo para poder hacer preguntas y yo
pienso que lo que habló la doctora Lina es
importante pero ahí están los jurídicos también
que hacen parte de la Contraloría municipal,
está la doctora Magda Amado Gaona que es una
excelente jurídica lo mismo que el doctor
Siliverti y el doctor Jorge que nos pueden
ilustrar en el tema. La idea de esto nadie está
diciendo que a la Comisión primera no podían
llegar el problema de si llegaba la primera o
la segunda pero si hay claridad sobre el tema
yo pienso que vamos a darle continuidad a este
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Proyecto para sacarlo adelante ya que es una
necesidad y lo tenemos que hacer. Gracias y a
la tercera perdón, bueno gracias Señora
Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: Saludo. Presidenta la Bancada liberal
varios miembros de la Bancada liberal en un
principio fuimos los que dijimos que ese
Proyecto debería ir a la Comisión segunda y
aquí se lo planteamos a usted misma Presidenta
y usted en su saber y entender se tomo el
tiempo necesario para mirar inclusive se
alcanzó a hacer una Comisión conjunta donde
dijeron que se aplazaba el Proyecto porque era
de la Comisión segunda. Tuve la oportunidad o
tuvimos la oportunidad la Bancada liberal de
hablar con la doctora Lina donde mirando el
reglamento teníamos confusión acerca de las
funciones porque éstas fueron reasignadas las
funciones, por eso se hace necesario hoy más
que nunca reformar el reglamento interno porque
si uno quiere que vaya este Proyecto a las tres
comisiones puede ir y entonces vamos a hacer
dos segundos debates, dos plenarias y yo creo
que la filosofía de la Comisión es que entre un
grupo pequeño de Concejales estudien y analicen
un Proyecto para que ahí descifren todas las
dudas e inquietudes y lo pasen ya a la plenaria
para que la plenaria lo estudie de manera más
objetiva. La doctora Lina llegamos al Acuerdo y
ahí en el artículo 94, en el primer numeral ahí
está claro que debe ser la Comisión tercera y
yo que era uno de los defensores de que tenía
que ir a la Comisión segunda, ahí está muy
claro de que tiene que ir a la Comisión tercera
y la Comisión primera por el lado de
presupuesto. Yo como miembro de la Comisión
segunda avalo de que hubiera ido a estas
comisiones conjuntas tanto a la primera como a
la tercera, yo creo que lo importante del
Proyecto es sacarlo adelante, yo creo que va a
beneficiar a muchos funcionarios de esta
entidad y muchos se van a ver beneficiados con
todos los servicios que ojalá en un futuro
pueda prestar este fondo. Yo invitaría a mis
compañeros a que dejáramos esta discusión que
va hacer al final inocua y marchemos sobre los



FOLIO 34
proyectos que tenemos varios proyectos todos
ellos importantes para sacar el día de hoy y yo
creo que deberíamos era meterle el hombro a
este Proyecto y más bien en el otro período
como planteó la Comisión segunda que se reunió
en la semana pasada le metamos el hombro a
sacar adelante el Proyecto de Acuerdo donde se
modifica el reglamento interno para que estas
confusiones se puedan dilucidar más fácilmente
y no tengamos que llegar a estos
enfrentamientos que en nada favorece al Concejo
de Bucaramanga y más bien a veces como que
retrocedemos en esta parte de que queda como un
tinte de querer torpedear los proyectos cuando
es el mismo reglamento del que nos enfrenta por
distintos conceptos. Ese sería mi concepto
Presidenta y yo creo que demos adelante este
Proyecto, que si alguien creen que esta fuera
de lo normal pues presentará sus diferentes
alegatos. Gracias Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: yo no sé si esté pensando como
zootecnista o como abogado. Mire Presidenta yo
insisto en el tema y creo que lo acaba de
ratificar el Honorable Concejal Uriel Ortiz.
Fácilmente podría ir a las dos comisiones,
fácilmente y nosotros creo que se canceló
prácticamente alcanzamos a arrancar una
Comisión conjunta y nosotros dijimos no es
procedente que sea con la Comisión primera y la
tercera, fue cuando usted sometido a revisión y
a concepto jurídico y de verdad habían dos o
tres aspectos que le daban prioridad a que se
estudiara en la Comisión tercera y primera. Por
la misma razón porque estamos en esta
situación, nosotros venimos de cinco comisiones
y las fusionamos en tres comisiones y la verdad
no hay una delimitación exacta entre una
Comisión y la otra, prácticamente hay temas que
tocan prácticamente a las tres comisiones pero
como el reglamento establece que una Comisión
conjunta son dos comisiones pues creo que aquí
tenemos que hacer prevalecer no los conceptos
de los ingenieros de sistemas ni de los
zootecnistas, hagamos prevalecer los conceptos
de la jurídica y de los asesores y de la
claridad meridiana que tiene la Contraloría y
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sus asesores. Yo creo que démosle debate a este
Proyecto importante. Muy amable Presidenta.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SONIA
SMITH NAVAS VARGAS: Saludo. Como Presidenta de
la Comisión del plan, de la Comisión segunda
nosotros tuvimos esa inquietud, de hecho se la
hice llegar a la Presidenta y al Honorable
Concejal Jaime Andrés que fue ponente de este
Proyecto que no estamos de Acuerdo porque eso
era de la Comisión segunda pero mirando el
reglamento y haciendo un retroceso, una parte
histórica donde se hizo una reforma en el
período pasado cuando nosotros estructuramos
nuevamente las comisiones que si no estoy mal
el doctor Cleomedes también, la doctora Carmen
Lucía que estaban en el periodo anterior se
hizo una reforma donde se reestructuraron las
comisiones primera, segunda y tercera y muchas
de las funciones de la Comisión segunda se
pasaron a la Comisión tercera, dentro de ésa
esta fue una de las funciones que se pasó a la
Comisión tercera que lo aprobamos nosotros en
el período pasado. Dentro de eso en el artículo
94 dice: la Comisión tercera o Comisión de
asuntos administrativos, sociales ambientales y
derechos humanos compuesta por cinco Concejales
es la encargada de ejercer funciones normativas
y de control político en los asuntos
relacionados con las siguientes materias. En el
artículo 94 en su item primero del reglamento
que nosotros aprobamos dice determinar la
estructura del Concejo, de la personería, de la
Contraloría, de la Administración Municipal, de
los organismos descentralizados y las funciones
de su dependencia de conformidad con el numeral
sexto del artículo 313 de la constitución
nacional y eso se estableció, la Comisión
segunda nos quitaron esta función, por lo tanto
como Presidenta de la Comisión segunda avalo
que el Proyecto lo radicó la Presidenta en las
comisiones que realmente deberían haberlo
radicado y deberían haberlo estudiado. Muchas
gracias Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN CARLOS SILIVERTI
VARGAS. ASESOR JURÍDICO DE LA CONTRALORÍA
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MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Saludo. Dentro de las
competencias de la Contraloría respecto al
Proyecto de Acuerdo que se encuentra en
discusión hoy en la plenaria. Debo manifestar
que como ya se dijo esta es la creación de un
fondo cuenta especial, es independiente, tiene
su propia autonomía administrativa y
presupuestal donde se crea su estructura misma
en cuanto a su órgano de dirección que lo hace
una junta directiva y dentro del mismo Proyecto
de Acuerdo se establece quiénes la van a
conformar. La palabra muy bien lo dice la
palabra es un fondo de bienestar social para
beneficio de los funcionarios de la Contraloría
y su núcleo familiar. Es un fondo que como
también le dijeron algunos Concejales se ha
creado en otras entidades territoriales ya sean
departamentos u otros Municipios con el único
fin de crear un mejor ambiente y bienestar
dentro de todos los que conformamos estas
entidades de control. Ya en la Comisión
conjunta que se vio en los días pasados los
temas referentes a carácter presupuestal fueron
aclarados por parte del doctor Malaber quien
dio concepto referente a la conformación de
tipo presupuestal de este fondo. La Contraloría
como tal ya en los temas de qué Comisión
corresponde no es de nuestra competencia,
entonces muchas gracias no sé si haya otra
inquietud Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: Presidenta como ponente que usted
me nombró y en la segunda réplica del doctor
Cleomedes. Yo, creo que para subsanar el
problema, y que la Comisión segunda quiere
hacerse partícipe de este Proyecto es utilizar
el Parágrafo del artículo 94 que dice concepto
previo, si durante el estudio en Comisión de un
Proyecto de Acuerdo se encontrare que contiene
materias propias de otras comisiones, solicitar
su concepto. Entonces que nos den el concepto
favorable de esta Comisión y salimos del
problema porque lo acabó de dar acá la
Presidenta entonces démosle trámite al Proyecto
Presidenta.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON
RAMÍREZ GONZÁLEZ: Señora Presidenta creo que
hay bastante ilustración sobre el tema y les
solicitó muy respetuosamente se someta a
votación la ponencia del siguiente Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
ponencia, constancia e informe aprobación del
presente Proyecto de Acuerdo estudios siendo
esta aprobada.

La Secretaría General procede a darle lectura a
la exposición de motivos del presente Proyecto
de Acuerdo.
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La Secretaría General informa que ha sido leída
la exposición de motivos y que fue modificada
de la siguiente manera:

 Adicionar a la exposición de motivos el
cual quedará así: numeral quinto del
artículo 93 de la ley 106 de 1993 y la
resolución orgánica de la Contraloría
General de la República y el resto de la
exposición de motivos queda original del
Proyecto de Acuerdo.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta yo quiero
preguntarle a los Señores ponentes o en su
defecto mejor al jurídico de la Contraloría, a
los Señores ponentes o a los ponentes a doc lo
siguiente Señora Presidenta. Es que en la
exposición de motivos en su lectura la doctora
no sé si le entendí mal pero yo quiero
preguntar lo siguiente. Hay funcionarios
administrativos en carrera administrativa, hay
funcionarios provisionales y dentro del fondo
de bienestar se habla de la educación que se
les va a dar a través del fondo. Yo no sé si
hablan que los provisionales pueden tener
educación formal dentro del fondo o tienen que
darle educación en forma de inducción, cuál de
las dos será las que van a quedar dentro del
fondo porque usted sabe que la norma de
bienestar social es muy clara en este sentido
administrativos en carrera administrativa,
provisionales o aquellas personas que están por
CPS entonces ahí habla y debe quedar a mi modo
de ver yo quisiera preguntarle al Señor
jurídico de que manera si van a hablar de
capacitación, como van a quedar clasificados
estos funcionarios dentro del fondo porque la
ley de bienestar social rige muy claro cada una
de las capacitaciones donde puede invertir cada
una de estas instituciones Señora Presidenta
entonces yo si quiero que me aclaren esa parte
porque creo que miraba en el articulado y ahí
no se estipula este tema y en la exposición de
motivos si hay partes en donde habla de la
capacitación Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN CARLOS CILIBERTI
VARGAS, ASESOR JURÍDICO DE LA CONTRALORÍA
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Concejal es cierto
que el plan de capacitación se ha establecido
más que todo más conceptualmente en tema
referente a los que son funcionarios
provisionales. Los de carrera administrativa no
tienen ningún problema. Se ha planteado es una
discusión conceptual respecto de los
provisionales frente a lo que llaman la
estabilidad de ellos como tal que si son
sujetos o no de capacitación formal o no
formal. Es el tema se ha decantado ya en
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nuestro comité de bienestar y se han
establecido unos parámetros dentro del comité
que están en las actas donde la capacitación
formal se les está facilitando exclusivamente a
los funcionarios de carrera. Lo que habla de
capacitación de inducción a estos funcionarios
aparte de ser obligatoria a los provisionales
como tal o cualquier funcionario se está dando.
El Comité de bienestar de la Contraloría ha
tomado particularmente estos casos, han habido
por parte de algunos funcionarios provisionales
la solicitud de educación y se les ha dado la
respuesta respetiva en más de los conceptos que
la normatividad establece.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta entonces queda
claro de que para los provisionales es a manera
de capacitación de inducción y los de carrera
administrativa con capacitación formal, eso
debe quedar ahí explicito, esto fue lo que le
entendí al Señor jurídico. Gracias Señora
Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: Presidenta el tema del fondo está
dirigido al personal que está vinculado
laboralmente con la Contraloría y ahí hay el
régimen de empleados públicos que están unos
por carrera administrativa los que ya están en
carrera y los provisionales que igualmente
están vinculados laboralmente, a ellos los debe
beneficiar, a los de libre remoción que
igualmente están vinculados laboralmente, a los
de periodo fijo como la contralora también el
fondo lo debe cobijar, entonces los otros son
los trabajadores sub oficiales que tienen
vínculo laboral, igualmente les beneficia los
servicios de este fondo de bienestar social.
Los no están vinculados laboralmente ya eso es
otro cuento pero un provisional está vinculado
laboralmente lo que pasa es que no ha
concursado para carrera pero igualmente tiene
un contrato a término indefinido hasta cuando
se provea el cargo. Creo que eso establece la
ley. Presidenta muy amable.
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La Secretaría General informa que hay una
proposición modificatoria para la exposición de
motivos y procede a darle lectura.

PROPOSICIÓN

Fundamento legal normas que aplican. Incluir
ley 106 de 1993 por medio de la cual se dictan
normas de la organización y funcionamiento de
la Contraloría General de la República.
Resolución orgánica 555 - 54 de 2004 por medio
de la cual se modifica el procedimiento
sancionatorio en la Contraloría General de la
República y se fijan sus competencias.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición modificatoria presentada por
parte del Partido Liberal Colombiano.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada por la
Bancada del Partido Liberal siendo esta
proposición aprobada.

La Presidencia pone en consideración la
exposición de motivos modificada en plenaria
siendo esta exposición de motivos aprobada por
los Honorables Concejales presentes en sesión.

La Secretaría General procede a darle lectura
al articulado del presente Proyecto de Acuerdo.

La Secretaría general informa que el artículo
primero fue modificado en la Comisión quedando
de la siguiente forma:
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La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo primero modificado en
Comisión siendo aprobado en plenaria.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
NIÑO RUIZ: Presidenta, creo que es importante
mirar si hay quórum.

La Presidencia le informa al Honorable Concejal
Christian Niño Ruiz que hay 13 Honorables
Concejales presentes en la plenaria por lo
tanto hay quórum y de igual forma le solicita a
dichas Honorables Concejales ocupar cada uno
sus curules con la finalidad de leer
atentamente el presente Proyecto de Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo segundo y la Comisión lo aprobó
original.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo segundo siendo este
artículo aprobado por los Honorables Concejales
presentes.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo tercero original del Proyecto de
Acuerdo, igualmente informa que la Comisión lo
aprobó original.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo tercero siendo este
artículo aprobado original del Proyecto de
Acuerdo.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo cuarto original del Proyecto de
Acuerdo y la Comisión lo aprobó original.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del presente artículo cuarto siendo
éste artículo aprobado original del Proyecto de
Acuerdo.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: si Señora Presidenta
nuevamente quiero reconocer el Proyecto de
Acuerdo especialmente ponerlo en funcionamiento
en la ciudad de Bucaramanga teniendo en cuenta
que ya en varias capitales, varias Contraloría
del país está funcionando con gran éxito y sé
que la Contraloría de Bucaramanga no se iba a
quedar atrás, reconozco ese esfuerzo que está
haciendo la Contraloría para poder ayudar y
beneficiar a los empleados de esta entidad,
ojalá se pudiese también crear el de la
personería y otros fondos, pero Señora
Presidenta es una sugerencia al artículo quinto
de conformidad con la sentencia que se dio con
relación al fondo rotatorio de la Contraloría
General cuando hablaba de la dirección del
fondo que debe tener un director, no debe ser
la junta sino que la junta defina un director
para sugerirle que la dirección del fondo tenga
un director elegido por la junta directiva,
debe haber una cabeza visible. Yo no sé si la
Señora contralora este de acuerdo para ir a
tono con la Contraloría General que así también
lo ha contemplado y es una sentencia que
reiteró la creación del fondo de esta entidad.
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La Presidencia le informa a la Honorable
Concejala que si es una proposición debe
pasarlas por escrito.

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE
CONCEJALA CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO: ¿me
permite un receso de cinco minutos para poderlo
redactar con la Señora Contralora?

La Presidencia decreta un receso de tres
minutos.

Receso.

La Secretaría General procede hacer la
verificación de quórum informando que han
contestado a lista dieciocho (18) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita hacer la lectura de la
proposición presentada por la Honorable
Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo.

La Secretaría General procede a darle lectura
dicha proposición con el fin de adicionar al
artículo quinto lo siguiente.

Proposición.

Artículo quinto. Dirección. La dirección del
fondo de bienestar social de la Contraloría
municipal de Bucaramanga estará a cargo de un
director elegido por la junta directiva.

La Secretaría General informa que esa es la
proposición presentada por la Honorable
Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo.
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La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada por la
Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo
siendo dicha proposición aprobada.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo quinto modificado
siendo dicho artículo aprobado en segundo
debate.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo sexto original del Proyecto de
Acuerdo, igualmente informa que la Comisión lo
aprobó original del Proyecto de Acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: Presidenta no sé y eso ya se lo dejó como
recomendación, no creo que la funcionaria de
control interno deba pertenecer a la junta
directiva ya que es un control fiscal al mismo
entonces no creo que deba ir dentro de la junta
directiva.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN CARLOS CILIBERTI
VARGAS, ASESOR JURÍDICO DE LA CONTRALORÍA
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: considero que la
proposición hecha por el Concejal Uriel Ortiz
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está acorde con la situación, es más apropiado
que el jefe de control interno no esté dentro
de la junta directiva, podría llegar a estarlo
con voz pero sin voto pero yo aceptaría la
recomendación de que fuera modificado este
artículo Presidenta.

La Presidencia le solicita al Honorable
Concejal Uriel Ortiz hacer el debido receso
para hacer la presentación de la proposición.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ
RUIZ: Presidenta, es a nombre del Partido
Liberal.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada con el
fin de eliminar el literal F del artículo sexto
a nombre del Partido Liberal siendo dicha
proposición aprobada.

La Secretaría General procede a darle lectura
al artículo séptimo del presente Proyecto de
Acuerdo.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo séptimo aprobado el original del
Proyecto de Acuerdo en primer debate en la
Comisión.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo séptimo siendo este
artículo aprobado original del Proyecto de
Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo octavo original del Proyecto de
Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo octavo original del
Proyecto de Acuerdo siendo este artículo
aprobado.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo noveno original del Proyecto de
Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo noveno siendo este
artículo aprobado por los Honorables Concejales
presentes en plenaria.

La Secretaría General informa que hay una
proposición modificatoria al artículo noveno
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presentada por la Honorable Concejala Carmen
Lucía Agredo Acevedo.

La Presidencia pone en consideración la
desaprobación del artículo noveno que
anteriormente había sido aprobado con la
finalidad de leer la proposición modificatoria.

La Secretaría General procede a leer la
proposición modificatoria presentada por la
Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo
Acevedo:

Proposición.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición modificatoria presentada por la
Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo
Acevedo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del Parágrafo añadido por la
Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo
Acevedo, siendo aprobada dicha proposición por
los Honorables Concejales.

La Presidencia solicita leer nuevamente a la
Secretaría general el Parágrafo para el
artículo noveno que busca incluir la Honorable
Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo.
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La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo noveno con su Parágrafo
recién añadido siendo este artículo aprobado
por los Honorables Concejales en plenaria.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo 10º original del Proyecto de
Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo 10º siendo este
artículo aprobado original del Proyecto de
Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo 11º original del Proyecto de
Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo 11º siendo este
artículo aprobado original del Proyecto de
Acuerdo.

La Secretaría General procede a dar lectura a
los considerandos.
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La Secretaría General informa que han sido
leídos los considerandos del presente Proyecto
Acuerdo aprobados los originales en Comisión.
Adicionalmente informa que hay una proposición
modificatoria que busca agregar un nuevo
considerando de la siguiente manera:

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: son dos considerandos, uno en lo
que tiene que ver con la ley marco de los fondo
y lo otro es una resolución que establece el
mecanismo del pago de las sanciones por los
recursos que deben ingresar al fondo, entonces
son dos considerandos pero igualmente con la
anuencia de la Señora contralora. Está firmada
debidamente esta proposición. A nombre del
Partido Liberal Colombiano.

La Presidencia pone en consideración la adición
de estos dos considerandos al presente Proyecto
de Acuerdo siendo dicha proposición aprobada
por los Honorables Concejales presentes en
plenaria.
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PREAMBULO

La Secretaría General informa que ha sido leído
el preámbulo y que la Comisión lo aprobó
original del Proyecto de Acuerdo.
Adicionalmente informa que hay una proposición
modificatoria y procede a darle lectura.

Preámbulo. Incluir ley 106 de 1993 al
preámbulo.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición modificatoria presentada por el
Partido Liberal colombiano que igualmente está
avalada por la Señora Contralora Municipal de
Bucaramanga.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación en la inclusión de la ley 106 de
1993 mediante la proposición presentada por el
Partido Liberal colombiano siendo aprobada esta
proposición.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del preámbulo modificado siendo este
preámbulo aprobado por los Honorables
Concejales presentes en plenaria.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el título aprobado original del Proyecto de
Acuerdo en Comisión.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del título del presente Proyecto
Acuerdo siendo este título aprobado.

La Presidencia les pregunta a los Honorables
Concejales y quieren que este Proyecto de
Acuerdo pase a sanción del Señor Alcalde.

La Secretaría General informa que así lo
quieren los Honorables Concejales.

La Presidencia le solicita a la Secretaría
general hacer las respectivas diligencias con
el fin de que este Proyecto sea sancionado por
el Señor Alcalde de Bucaramanga.

La Presidencia le solicita a la Secretaría
general continuar con el estudio del siguiente
Proyecto de Acuerdo.

6.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO NÚMERO 049 DEL 10 DE JULIO DE 2013,
POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE EL
TELETRABAJO EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.

La Presidencia informa que el presente Proyecto
de Acuerdo es presentado por la Bancada del
Partido de la U y que su ponente es…

La Secretaría General informa que el ponente
del presente Proyecto de Acuerdo es el
Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo.

La Presidencia le solicita a la Secretaría
general informar cuáles son los funcionarios
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citados para el estudio en segundo debate del
presente Proyecto de Acuerdo.

La Secretaría General informa que los
funcionarios citados son los siguientes:

 Doctor Ariel Gerardo García Gómez, director
de INDERBU.

 Doctor Henry Armando Carrizales Céspedes,
director del Instituto Municipal de Cultura
y Turismo del Municipio de Bucaramanga.

 Doctora Claudia Janeth Fernández Barrera,
Secretaria de Educación del Municipio de
Bucaramanga.

 Doctora Lina María Calderón Pérez, jefe de
la oficina jurídica del Concejo Municipal
de Bucaramanga.

 Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo,
Secretaría jurídica del Municipio de
Bucaramanga.

La Presidencia decreta un receso de 5 minutos
ya que solamente se encuentra presente uno de
los funcionarios citados.

Receso.

La Secretaría General procede hacer la
verificación de quórum informando que han
contestado a lista dieciocho (18) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Secretaría General procede a dar lectura a
la constancia, ponencia e informe de Comisión
del presente Proyecto de Acuerdo.
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La Secretaría General informa que ha sido leída
la constancia, ponencia e informe de comisión
en primer debate.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO
CLARO ARÉVALO: gracias Presidenta. Voy a ser
muy breve, muy sucinto en mi exposición frente
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a este importante Proyecto que es el Proyecto
de Acuerdo número 049 que pretende promover una
nueva modalidad de trabajo en el Municipio de
Bucaramanga, en la Administración Central e
Institutos Descentralizados. Me correspondió
por designación de la Presidencia ser ponente
de este importante Proyecto de Acuerdo. El
fondo, el espíritu de este Proyecto de Acuerdo
lo que pretende es basado en las diferentes
modalidades que están expuestas en la ponencia
el doctor Henry, doctor Dionicio, de tres
modalidades que si bien es cierto aparentemente
son nuevas pero ya se están realizando dentro
del Municipio que es la modalidad del
teletrabajo autónomo, es aquel que se utiliza
su propio domicilio, el teletrabajo móvil son
donde aquél teletrabajador no tiene ningún
lugar de trabajo establecido y el suplementario
donde labora unos días en la oficina y otros
días fuera de la casa creo que el Municipio se
está haciendo actualmente esta modalidad de
trabajo de una manera distinta, una
contratación como lo establece la ley 1221 de
2008. El fondo fundamental de este Proyecto de
Acuerdo lo que procura no solamente es que se
dé la oportunidad con esta nueva modalidad de
trabajo es que no solamente accedan todos los
ciudadanos sino que haya una prevalencia, que
haya un privilegio como lo establece el
artículo tercero en su Parágrafo uno de la ley
1221 de 2008 donde indica que el teletrabajo
beneficia la población vulnerable entendidos
ellos como la población en situación de
discapacidad, población de desplazamiento
forzoso, población de reclusos, personas con
amenazas de su vida y sobre todo madres cabeza
de familia. En ese orden de ideas en lo que
hemos investigado con el Municipio, el
Municipio tiene no solamente el talento humano
sino tiene la infraestructura porque tiene
plataformas de software y hardware que permite
que se pueda fomentar esta nueva modalidad de
trabajo. Honorables Concejales respetuosamente
con la sapiencia de ustedes y con el aporte que
ustedes consideren pertinente hacerle a este
importante Proyecto de Acuerdo para proveerle
al Municipio una herramienta fundamental
importante a una población que de alguna manera
ha sido segregada por su condición de
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discapacidad, por su condición de aislamiento
geográfico también, por su condición de
amenazas en su vida, por su condición de
mujeres cabeza de hogar y lo que pretende en
últimas este Proyecto Acuerdo es el
mejoramiento de la calidad de vida de esta
población vulnerable. Dejamos en que los
autores de este Proyecto de Acuerdo puedan
sustentar con más argumentos el Proyecto el
cual es sido ponente que es el 049. Gracias
Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
NIÑO RUIZ: gracias Presidente. Este Proyecto de
Acuerdo es un Proyecto que tiene un sentido
social muy importante, dado que nosotros
debemos entender que los trabajadores donde
estén ya sea en el campo, en la ciudad, en la
condición de discapacidad, aún en la condición
de una Señora en licencia de maternidad o una
persona cabeza de familia llámese hombre o
mujer sencillamente con el teletrabajo puede
decirse que tiene sus derechos garantizados y
la función que nosotros estamos viendo no es
sólo promover tecnologías sino defender los
derechos de los trabajadores, eso es algo que
es muy importante. Cuando nosotros entendemos
que el avance en las tecnologías sencillamente
nos lleva a pensar de que las personas que
trabajan en otros lugares diferentes al sitio
de la empresa o sea que no tienen un trabajo
presencial pueden tener las garantías esto es
algo que reglamento, que quedó reglamentado
como lo decía el doctor John Claro que lo
felicito doctor por su ponencia muy buena y lo
reglamentó el decretó 884 del año anterior. Y
esto fue algo muy importante porque
antiguamente como lo decía ahorita al doctor
Wilson Ramírez no había una claridad respecto
al teletrabajo, porque no había claridad,
porque no estaba reglamentado entonces algo que
nosotros debemos tomar en cuenta doctor
Christian es que este sistema de teletrabajo
tiene un trato preferencial. Por ejemplo para
las mujeres embarazadas antes y en el tiempo en
que la persona está lactando, o sea nosotros
encontramos muchas ventajas en este Proyecto.
Además las personas en condición de
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discapacidad también están beneficiadas con
este Proyecto de Acuerdo porque este Proyecto
de Acuerdo y de Acuerdo a la reglamentación
tiene las mismas garantías laborales, que
importante es esto. Nosotros tenemos un sistema
tradicional y con este Proyecto de Acuerdo
sencillamente le vamos a decir a las personas
que van a estar en el trabajo que ellos también
van a estar beneficiados porque van a tener una
jornada laboral que va estar establecida en el
Acuerdo que se haga con el que las va a
contratar ya sea el Municipio, una empresa
privada o una empresa que las contrate a nivel
nacional. De por si hay una red nacional de
teletrabajo que necesariamente lo vamos a ver
más adelante en el Proyecto de Acuerdo, debe
ser creada en Bucaramanga porque nosotros
sencillamente lo que queremos decirle a la
ciudadanía es que con esta modalidad del
teletrabajo se abren las opciones para que la
gente pueda laborar desde cualquier sitio.
Doctor Christian además esto es muy importante
porque esta nueva modalidad, esta nueva forma
de emplear se está imponiendo en todo el mundo.
Gracias a los avances tecnológicos. Mire que
importante. Nosotros sabemos que el talento
humano como lo decía el doctor John Claro
nosotros lo tenemos pero hoy día dado los
problemas que todos conocemos de movilidad, de
transporte nosotros tenemos un problema
gravísimo al interior de las familias. Acá
nosotros podemos decir que una Señora puede
laborar desde su casa y asistir de una manera
más positiva a sus hijos, a su familia, esta es
una de las grandes ventajas del teletrabajo.
Además nosotros presentamos el Proyecto 013 por
el cual se reglamenta y se anima en la ley de
primer empleo en el 2011. Este es un Proyecto
de Acuerdo que va muy de la mano porque de esta
forma podemos contribuir en la generación de
nuevas plazas de empleo, esto que quiere decir
doctor, que tenemos nosotros herramientas para
poder no llenar las empresas de gente sino
poder atomizar un poco más esa demanda laboral,
de tal manera que la gente pueda apoyarse,
apoyados en el uso de las tecnologías de la
información, tener un empleo que le va a
garantizar su sustento que es algo que es muy
importante. Por lo demás del teletrabajo lo
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importante es que quedan inmersas unas
poblaciones como lo explicaba el ponente y lo
hablábamos en el Proyecto de Acuerdo,
poblaciones como son mujeres cabeza de familia,
personas en estado discapacidad aun Presidente,
este Proyecto incluye a gente que pueda estar
privadas de la libertad pero que tienen doctor
Christian capacidad de trabajo y que lo pueden
desarrollar desde los mismos centros de
reclusión que hoy día esa gente también
necesita oportunidades de trabajo y esta es una
modalidad que cuando hablamos de personas en
situación de discapacidad ellos mismos también
están porque ellos no tienen otra opción de
trabajo. Por lo demás agradezco a la Comisión
tercera el trabajo que le dieron y el debate
que se le hizo e invitó mis compañeros a que
nos apoyen en esta iniciativa del teletrabajo.
Presidente muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CHRISTIAN RUEDA
RODRÍGUEZ, DIRECTOR DEL IMEBU: Saludo. El tema
del teletrabajo es una opción bastante
importante para la generación de empleo y es
una importante labor en el tema de la inclusión
laboral, ya que estamos abarcando
específicamente en este Proyecto a las personas
en situación de discapacidad y a las personas
de la parte rural a las cuales podemos apoyar y
a quienes se les dificulta acercarse a
desempeñar un trabajo en las diferentes
empresas o en los diferentes trabajos entonces
esta es una muy buena opción para estas
personas en situación de discapacidad como para
las personas del sector rural por todo lo demás
lo que decía el Concejal Christian es una
opción que es viable, tenemos que mirar a ver
como la estructuramos acá dentro del Municipio
y darle toda la viabilidad y darle todo el
apoyo tanto por parte de la administración como
por parte del Concejo para poder llevar a cabo
y no es tanto aprobar el Proyecto sino de
verdad ejecutarlo y poderlo implementar en la
ciudad. Gracias.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CARLOS FERNANDO LEÓN,
ASESOR DE LAS TIC DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA:
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Saludo. Tuve la oportunidad de participar en la
Comisión tercera que tuvo a bien el voto
favorable para el Proyecto del tema del
teletrabajo para la ciudad de Bucaramanga. Hay
dos puntos muy importantes que tenemos que
destacar. El primero es la formalización que a
través de la ley 1221 el gobierno nacional
establece el teletrabajo como una forma en que
las personas pueden vincularse activamente con
las tareas de una Corporación, ya sea pública o
privada desde su casa o desde diferentes sitios
que no sea estrictamente utilizando la
infraestructura corporativa. Como bien lo
exponían los Honorables Concejales John Claro,
el ponente, hay un renglón de la sociedad que
se va a ver muy favorecida. El tema de la
población vulnerable que nos permite de alguna
u otra forma apoyarlos y establecer unas líneas
estratégicas para que mediante esta modalidad
como lo pudieron ver la suplementaria, la móvil
y la que corresponde directamente a la no
presencia en el trabajo, le dan las
herramientas como bien lo decía el doctor
Christian al gobierno local para poder
establecer los diferentes contratos. Digamos
que en materia de tecnologías de la información
hemos avanzado muchísimo, hemos avanzado a tal
punto que a través del Internet, a través del
correo electrónico, a través de los aplicativos
ya no es sino entrar a Internet y poder
evolucionar con esos aplicativos y poder dar
digamos la oportunidad a las diferentes
personas. Quiero destacar este Proyecto como
uno de los proyectos que pueden dar esa
oportunidad a la ciudad y poder desarrollar un
foco de empleo importante. Por lo tanto la
administración desde el área de las tecnologías
de la información ve con gran importancia y un
buen estímulo para poder seguir apoyando una
buena parte del sector de la ciudad y abanderar
hoy con los proyectos de apps.com todo lo que
tiene que ver con sistemas móviles vamos a
fortalecer estos esquemas y permitir que
profundicemos y volvamos una ciudad más moderna
y más inteligente. Gracias.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA MARÍA CALDERÓN
PÉREZ, JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL CONCEJO
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DE BUCARAMANGA: el Proyecto Acuerdo 049 fue
estudiado con bastante juicio por parte de la
Comisión tercera a quien acompañé en su
estudio, por eso recomiendo que tengan en
cuenta los importantes cambios. Se hicieron
cambios importantes y ajustes que creo dan
mayor aplicación a este Proyecto de Acuerdo, se
ajustaron los considerandos y la parte de los
numerales del Acuerdo como tal. Busca un
beneficio como lo planteaba el ponente y sus
autores, un beneficio para la comunidad
adaptando o trayendo al Municipio una ley que
existe, la ley 1221 de 2008 que reglamentó a
nivel nacional esto y el decretó 884 de 2012
que dio las especificaciones y los lineamientos
por parte del Ministerio de la Presidencia para
dar aplicación al teletrabajo que es una
modalidad que ha venido desde hace mucho tiempo
pero que en la ciudad de Bucaramanga no se
había implementado. Por tal motivo resulta de
relevancia importante para la ciudad que se
adelante por parte del Municipio las medidas
necesarias para implementar esta modalidad que
está reglamentada a nivel nacional por las
leyes que les acabo de referir pero se hace
necesario que se lidere por parte de la
Administración Municipal esta iniciativa para
que tenga efectiva aplicación en el Municipio.
Por tal motivo en este sentido y teniendo en
cuenta como les digo las importantes
modificaciones que se hicieron en la Comisión
tercera considero legalmente ajustado este
Proyecto de Acuerdo y doy mi viabilidad
jurídica.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: Saludo. Presidenta para nadie es
un secreto que el teletrabajo ha sido, es y
será una opción muy importante de empleo y de
inserción laboral y sobre todo para la
población vulnerable que establece la ley 1221
de 2008 y el decretó 884 de 2012 que reglamentó
esta ley que creo que es en el cual se basaron
los autores a efecto de traer esta iniciativa
al Concejo de Bucaramanga. Esto es antiguo, los
que estamos metidos en sistemas conocemos que
este tema del teletrabajo viene desde hace
rato, no mas miremos hoy las grandes
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comercializadoras, las grandes
comercializadoras el representante y las
comercializadores, en las diferentes ciudades
tienen un computador y tienen Internet y de ahí
hacen todos los pedidos y no necesitan ni
bodega simplemente hacen las transacciones y
llega directamente la empresa de transporte y
entrega la mercancía en cada sitio, eso los
agentes de seguro vienen funcionando hace rato
y así otra cantidad de empleos que no se
requiere la presencia de la persona en la
empresa a efectos de que su ejercicio sea
presencial luego esto no es nada nuevo, no
estamos inventando absolutamente nada pero cuál
es el problema. Revisemos el marco normativo y
miremos, y revisemos que implicaciones tiene
para el Municipio esta iniciativa porque es que
revisemos un poquito Presidenta y voy a
referirme al marco normativo el decretó 884 si
queremos ampararnos en el que es el que
reglamenta la ley 1221 establece las
condiciones laborales especiales del
teletrabajo que regirán entre los empleadores y
teletrabajadores. La ley lo que está es
tratando de establecer esas relaciones. El otro
tema es la forma de organización laboral que
implica un contrato laboral, no se puede hacer
por contratación de servicios, de prestación de
servicios, no aplica para las CPS del
Municipio, requiere un contrato laboral. El
otro tema para el sector privado, mire
Honorables Concejales, requiere un contrato de
vinculación laboral regido por el artículo 39
del código sustantivo del trabajo y de la
seguridad social y está norma la regula el
Ministerio de Trabajo, estamos de Acuerdo,
entonces es para mirar ese tema porque ya
miremos y revisemos cada uno de los componentes
del articulado. Frente al Proyecto de Acuerdo
el artículo primero dice que el Municipio debe
dotar a las comunidades y habitantes del
Municipio de instrumentos viables que permita
la generación de empleo a través del acceso de
tecnologías de la información y las
telecomunicaciones danto prevalencia a las
personas en situación de discapacidad. Aquí nos
restringimos sólo a esta población a pesar de
que la ley dice que es para la población
vulnerable, estamos de Acuerdo pero este
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artículo afecta el presupuesto del Municipio
puesto que tiene que hacer unas erogaciones el
fisco municipal para la dotación de las
herramientas tecnológicas de que trata el
Proyecto de Acuerdo implica suministro de
equipos, redes, conectividad, licencias, de
software, pago de servicios de Internet, una
serie de cosas y si hablamos de la comunidad y
habitantes pues Bucaramanga tiene 600,000
habitantes entonces yo no sé de que los vamos a
dotar, yo quisiera que en eso precisáramos el
articulado, los revisáramos porque de todas
maneras tales concepto de teletrabajo es muy
importante. El otro es que ahí erogaciones
fiscales pues se requiere que haya la
iniciativa del ejecutivo o en su defecto que
tenga el visto bueno de la administración a
efecto de darle trámite porque va implicar
plata y además a cuanta plata asciende la
inversión para hacer esta dotación de
instrumentos tecnológicos y herramientas
tecnológicas y además si se requiere, si hay
plata en el presupuesto o si no nos toca hacer
un estudio sobre el impacto al marco fiscal de
mediano plazo, entonces hay que revisar eso con
respecto al artículo primero. Frente al
artículo segundo, el artículo segundo quiero
precisar estudie este tema porque además me
gusta…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta es que es para
indicarle al doctor Henry Gamboa que el
artículo primero se cambió total y todo lo que
se está hablando está modificado en la
Comisión. Yo le sugeriría que escuchara, no
leyeran las modificaciones, el pliego de
modificaciones porque lo que el doctor Henry
está diciendo no encaja dentro del Proyecto
Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: muy amable Presidenta. Sigo la
disertación, frente al artículo dos el
Municipio no cuenta con los tele centros, los
existentes en Bucaramanga son de propiedad
privada luego la Administración Municipal no
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puede exigir a los tele centros el cumplimiento
de esta norma por cuanto esta competencia está
igualmente en cabeza del Ministerio de Trabajo
y seguridad social, sin embargo en caso de que
aprobáramos el artículo segundo del Proyecto de
Acuerdo la Alcaldía tendría que implementar los
tele centros lo que significa un nuevo gasto
para la administración, modificación de la
planta de personal como consecuencia anterior
afectar el presupuesto del Municipio
circunstancias que requiere igualmente
iniciativa de la administración y por ende si
existe el presupuesto o no y si no hay que
nuevamente presentar un estudio si el marco
fiscal de mediano plazo permite que nos metamos
en ese cuento. Con respecto al artículo tercero
la Alcaldía de Bucaramanga no puede reglamentar
ni diseñar los tele centros que existen en el
Municipio pues como se dijo anteriormente esta
facultad está en cabeza del gobierno nacional y
si esta reglamentación y diseño estuviera en la
Administración Municipal…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
NIÑO RUIZ: doctor es que eso ya está todo
modificado. Doctor Henry es que eso ya está
todo modificado, eso ya en la Comisión se
hicieron las modificaciones entonces yo pienso
que esas son cosas que están modificadas y que
no van dentro del Proyecto de Acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: sigo con la disertación
Presidenta. En todo caso se necesita la
anuencia y autorización del Alcalde para su
aprobación pues las creaciones y
reglamentaciones que expide el Concejo para una
dependencia o entidad son iniciativa del
Alcalde. Para los artículos cuarto, quinto y
sexto sería viable siempre y cuando se cuente
con la iniciativa del Alcalde y creo que
tendría que acudir a los pocos recursos que
tiene el Instituto municipal de empleo pero
como piensan quebrarlo entonces o ya está
quebrado no sé si tenga plata entonces creo que
no va a tener recursos para este tema luego se
necesitaría igualmente aquí haría falta la
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Secretaría de Hacienda a efectos de permitir
dar algunos vistos buenos de Acuerdo a lo que
hayan modificado en la Comisión de Hacienda.
Tengo otras apreciaciones pero espero que venga
el articulado para ver en qué podemos más
intervenir en esta iniciativa que sea posible
pero obviamente de conformidad a la
constitución y a la ley como lo ordena la
jerarquía normativa. Muy amable Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO
CLARO ARÉVALO: gracias Presidenta. Yo si invito
a todos los Concejales que nos remitamos al
documento final que se dio de la Comisión
tercera de una manera muy respetuosa doctor
Henry en su exposición pues no tiene nada que
ver con el nuevo articulado que quedó en lo que
se hizo en la Comisión tercera entonces para
avanzar en el tema yo si quisiera que nos
remitiéramos al documento final que salió de la
Comisión tercera para entrar a discutir más
adelante el articulado final que es muy
distinto al que usted está colocando doctor
Henry. Gracias Presidenta.

La Presidencia procede a poner en consideración
la aprobación de la ponencia siendo ésta
aprobada por los Honorables Concejales.

La Secretaría General procede a hacer lectura
de la exposición de motivos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO
TORRA: a mí me parece un Proyecto muy
interesante pero aquí se toca algo que tiene
que ver con la Comisión de presupuesto, con la
Comisión primera y para mi si es importante que
tengamos claridad jurídica sobre el tema y por
eso es importante. Nosotros acabamos de aprobar
una ponencia para irnos después al articulado
pero yo pienso que aquí tenemos que tener una
base para arrancar con el Proyecto y tenemos
que tener una definición jurídica por lo tanto
porque se afecta el presupuesto del Municipio o
como lo que acaba de decir el Honorable
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Concejal Henry Gamboa y esto tenemos que
dejarlo claro porque después nos podemos
enredar en temas que pueden ser bastante
espinosos. Gracias Señora Presidenta.

La Secretaría General procede a hacer la
lectura de la exposición de motivos.
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La Secretaría General informa que ha sido leída
la exposición de motivos e igualmente informa
que la Comisión la aprobó de la siguiente
manera:

En la exposición de motivos eliminar el último
párrafo de la primera hoja.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: muy amable Honorable
Concejal Henry por cederme el uso de la
palabra. Señora Presidenta yo tengo una duda
jurídica aquí que quisiera que la oficina
jurídica del Concejo me la aclarara el Proyecto
de Acuerdo ha sufrido unas enmiendas en la
totalidad del articulado del Proyecto de
Acuerdo. Quedó solamente sobrevivió el título
del Proyecto y los autores del Proyecto.
Realmente quiero pedirle el favor que es una
enmienda total, es un texto alternativo, ¿el
título también la cambiaron? Es un texto
alternativo. Pedirle a la jurídica si es viable
aprobarlo en plenaria porque solamente dejaron
los autores entonces de verdad que falta
cambiar los autores pero si quisiera pedirle
Señora Presidenta si es viable este texto
alternativo al original del Proyecto porque
cambió entonces si quisiera pedirle a la
jurídica o los que me puedan aclararme la duda…

La Presidencia le solicita hacer silencio a las
personas presentes con el fin de escuchar
atentamente las intervenciones de los
Honorables Concejales.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS
ARTURO MORENO HERNÁNDEZ: muchas gracias Señora
Presidenta. Es para una moción de procedimiento
que declaremos sesión permanente ya que
llevamos casi cuatro horas y que esperemos la
lectura de los cambios que se hicieron en la
Comisión para que ahí si ya miremos que le
vamos a modificar al Proyecto. Muchas gracias.
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La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la sesión permanente siendo
aprobada por los Honorables Concejales.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA MARÍA CALDERÓN
PÉREZ, JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: con relación a la
inquietud planteada, por esta situación, vale
la pena señalarlo también fue revisada en la
Comisión, que tuvo la misma inquietud
precisamente y llegamos a la conclusión junto
con los autores del Proyecto que las
modificaciones mantenían el espíritu que ellos
pretendían con el Proyecto, así lo señalaron
ellos y se dejó constancia dentro del mismo
inclusive ellos mismos participaron de estas
mismas modificaciones y estuvimos de acuerdo en
que se mantenía el espíritu, se revisó los
articulados no todos se modificaron, se
reorganizaron en la redacción, se observaron
que habían algunos errores en la redacción que
daban a entender otras cosas que podía generar
confusión entonces los primeros articulados se
modificaron y se organizaron en su redacción
manteniendo el espíritu de lo que pretendía los
autores. Esta discusión se tuvo dentro de la
Comisión porque teníamos esa misma duda que la
doctora plantea aquí y pues la discutimos
también allá en la Comisión pero se llegó a la
conclusión de que con el aval de ellos que se
encontraban presentes en la Comisión se
mantenía insisto una vez más el espíritu en la
busca de lo que ellos tenían, no todos los
articulados fueron cambiados pero si se
ajustaron y se mejoraron las redacciones de
manera que se evitaran confusiones. Por este
motivo pues consideramos que era pertinente y
ajustada las modificaciones y el estudio que se
hizo en la Comisión.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR
SUÁREZ GUTIÉRREZ: Saludo. Presidenta el
Concejal Wilson Ramírez usted y yo revisando el
pliego de modificaciones del Acuerdo municipal
vemos que todo el trabajo que la Comisión
refleja en este pliego de modificaciones donde
modifican gran parte del articulado y donde al
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parecer hacen un estudio profundo del Proyecto
de Acuerdo pues nosotros la Bancada lo hemos
ajustado a la norma pero de todas maneras
empecemos a leer cada uno de los artículos para
ver que tan problemáticos o que tan fuera de
pronto del estudio de la Comisión pueden estar
en el estudio que hacemos nosotros no vemos
ningún tipo del pliego de modificaciones vemos
que todo lo que se hizo fue prácticamente hacer
definiciones, hacer delegaciones porque se dice
que se modificarán, perdón se reglamentarán y
se remitieron al plan de desarrollo. Pero mire
Presidenta yo quiero hacer la votación acá en
el tema del teletrabajo. El periódico El Nuevo
Siglo hace tres horas publica una unión que
está ocurriendo en Medellín, una unión de más
de 12 empresas que hoy se están asociando con
las TIC solamente para un pacto. Se llama el
pacto por el teletrabajo. Esta noticia tiene
tan sólo tres horas de haber sido puesta en
Internet y mire que están haciendo referencia
que tan solo tres ciudades del país han visto
en el teletrabajo una opción importante para el
mejoramiento de la calidad de vida de los
empleados y sus familias y coloca la ciudades
únicamente en Bogotá, Cali y ahora Medellín con
esta puesta que le hace Medellín al tema del
teletrabajo está tratando de ser hoy día la que
más empleados tenga en el teletrabajo por eso
es que yo si estoy de Acuerdo con esta
iniciativa porque si ya está siendo impulsadas
por ciudades como Cali, como Medellín y como
Bogotá y tan sólo hace tres horas estaban
reunidos el gobernador de Antioquía, estaba
reunido el Ministerio del trabajo, el
Ministerio de las tecnologías y las TIC y las
empresas como Carvajal, Argos, grupo Nutresa,
Suramericana, EPM, UNE, KUMO, FENALCO,
Universidad Católica del Norte y otra lista
inacabable que conforma todo el tema público y
todo el tema como mixto. Esto está pasando
ahorita en Medellín y únicamente les compete el
teletrabajo haciendo toda una unión de esta
importante modalidad de trabajo. A mi si me
parece que esta modalidad, si está impulsada
hoy día por las tres principales ciudades, cómo
Bucaramanga se va a quedar atrás, más aún que
yo me acuerdo cuando el Concejal Christian Niño
en el año anterior trajo también el tema del
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teletrabajo cuando recién se aprobó. Es más ese
día yo hice una intervención esperemos que
Medellín y Bogotá no nos ganen y mire que ya
nos ganaron, ellos ya están haciendo algo que
se llama un pacto por el teletrabajo, están
haciendo pactos entre lo público y lo privado
desde el gobierno nacional entonces a mi si me
parece que es importante que si este tema está
cogiendo un aire nacional como no lo vamos
nosotros acá a aprobar, si lo que estamos
trayendo es un tema que va a la vanguardia y
que está hoy día prácticamente uniendo lo
público con lo privado. Por otro lado
Presidenta y yo aprovecho el espacio para
llamar la atención de algo Presidenta y es
referente también con el tema del teletrabajo y
espero no salirme del tema y espero que me
regalen tres minutos para hacer referencia de
la empresa más grande del teletrabajo en
Bucaramanga que es Atento, mire Presidenta y
Honorables Concejales. En Atento hoy día es una
de las empresas que más necesita este acuerdo
porque en Atento, información que tengo yo del
sindicato recién creado por Atento, en Atento
lo que hay es al contrario de todo lo que
estamos buscando nosotros con este Proyecto de
Acuerdo, en Atento cada vez que pasan los años
2000 empleos hoy día que tiene Atento lo que se
representa es desmejoramiento laboral, horarios
exagerados, lo que se presentan son políticas
impropias porque algunas veces pareciera que
eso fuera como el territorio español donde
muchas veces le aplican políticas y directrices
españolas y no directrices y políticas y normas
nuestras, hay acoso laboral en Atento, hay
explotación laboral en Atento, el no
cumplimiento de normas. Allí en Atento hoy día
mujeres embarazadas al contrario Concejal
Christian tienen que estar laborando y
trasnochándose para poder llevar el sustento
diario. Yo quiero hacer esta reflexión y ese
paréntesis en la empresa más grande de
teletrabajo de Bucaramanga hoy día se están
presentando totalmente contrario para lo que
hoy nos están citando el Concejo por eso yo sí
creo que este Proyecto Acuerdo es importante
llevarlo adelante y ojalá apretarlo porque lo
que está pasando en Atento está pasando en el
territorio de Bucaramanga, en nuestro
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territorio. Por lo demás yo desde la Bancada
darle mi voto positivo y darle el voto positivo
a esta importante iniciativa y decirle a los
Concejales que ahí el trabajo que hizo la
Bancada se nota muy importante tan sólo tenemos
una modificación al artículo primero, ahí
pequeño que parece que como que se fue una
pequeña palabra ahí que le falta un poco de
coherencia. Muchas gracias Presidenta.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la exposición de motivos siendo
ésta aprobada por los Honorables Concejales
presentes.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo primero y que la Comisión lo aprobó
de la siguiente manera.

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. Establézcase en el
Municipio de Bucaramanga el teletrabajo de
conformidad con las leyes y la normatividad
vigente promoviendo la generación de empleo
mediante el uso de las tecnologías de la
información y comunicaciones TIC con el
propósito de contribuir a la mejor calidad de
vida de las personas atendiendo con prevalencia
la población en situación de vulnerabilidad.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo primero modificado en Comisión.
Adicionalmente informa que hay una proposición
a la mesa de la Secretaría que busca modificar
el Artículo Primero quedando de la siguiente
manera:
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ARTÍCULO PRIMERO. Promover en el Municipio de
Bucaramanga el teletrabajo de conformidad con
las leyes y normatividad vigente como nuevo
modo de empleo mediante el uso de las
tecnologías de la información y las
telecomunicaciones TIC con el propósito de
contribuir al mejoramiento de la calidad de
vida de todos los ciudadanos privilegiando a la
población vulnerable, personas en situación de
discapacidad, población en situación de
desplazamiento forzado, población en situación
de aislamiento geográfico, mujeres y hombres
cabeza de hogar y población en reclusión,
personas con amenaza de su vida.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición modificatoria presentada por el
partido ASI, el Honorable Concejal John Jairo
Claro Arévalo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO
CLARO ARÉVALO: gracias Presidenta lo que pasa
es que esa proposición se fundamenta en el
espíritu central de la ley que dice que es
promover y regular el teletrabajo. Inicialmente
como estaba el artículo decía establecer donde
la palabra establecer significa
institucionalizar y ordenar, entonces en ese
orden de ideas y también en concordancia con el
artículo tercero en su Parágrafo primero donde
establece que debe ir dirigido a la población
vulnerable. Gracias Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR
SUÁREZ GUTIÉRREZ: Presidenta yo quiero llamar
al Concejal John Claro porque es que hay una
proposición que es la principal que es la
original del Proyecto de Acuerdo, la de la
Comisión que es la que tenemos acá escrita. El
presenta una proposición sustitutiva… Una
segunda proposición entonces es que la segunda
proposición es muy diferente a la que presento
la Comisión porque está desagregando las
poblaciones pobres y vulnerables y si nosotros
solamente colocamos a las poblaciones pobres y
vulnerables en un sólo paquete pues queda
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solamente una porque las poblaciones pobres y
vulnerables son alrededor de 18 o 20 y están
hoy día en las normas vigentes y si nos ponemos
nosotros a enumerarlas entonces lo que
terminamos es desagregando una cantidad y se
nos va a quedar una población o sea armemos un
sólo paquete que es la población pobre y
vulnerable y mire Presidenta la modificación
que tiene la Bancada de Cambio Radical al
artículo que trae la Comisión es simplemente
modificarle la parte que dice calidad de vida
de las personas y la cambia el Concejal John
Claro calidad de vida de los ciudadanos. Mire
estamos hablando del teletrabajo vamos a
impactar es la calidad de vida de los empleados
y de los trabajadores en ningún momento de las
personas ni de los ciudadanos o sea si nosotros
estamos haciendo un Proyecto de teletrabajo
está el Proyecto de Acuerdo dirigido a los
empleados y trabajadores nunca a los ciudadanos
y nunca a las personas que dice acá, yo tenía
simplemente esa modificación pero es que con la
del Concejal John Claro ahí se nos arma, yo
estoy de Acuerdo en cambiar establecer por
promover, queda más ambiguo y hasta menos
comprometedor para nosotros entonces a mí eso
de cambiar establecer por promover me parece
bien porque nos compromete menos a nosotros
para votar acá este Proyecto de Acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta nosotros en la
Comisión inclusive la modificación que se hizo
y que tiene el Honorable Concejal Edgar Suárez
y se planteó la adición que hace en ese
momento, yo creo en este momento, Señora
Presidenta que debe quedar el artículo primero
como vienen el pliego de modificaciones más la
parte pertinente que coloca al Honorable
Concejal Edgar Suárez y en esa manera no se le
cambia el objeto ni el artículo la esencia del
Proyecto de Acuerdo Señora Presidenta entonces
yo le pido al Señor ponente que ya nosotros
hicimos una modificación en la plenaria y que
le anexamos la parte que dice el Partido Cambio
Radical para no cambiar la esencia del articulo
Señora Presidenta.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: bueno Presidenta es que yo creo
que no se que le contestaron a la Honorable
Concejal Carmen Lucía pero es que yo quiero ver
cuál es la concordancia que hay entre la
ponencia, la exposición de motivos y el nuevo
Acuerdo porque es que yo veo que hay
incoherencia en esas tres cosas entonces casi
que nos tocaría echar de vuelta revisar porque
en la exposición de motivos nos inducen a lo
que traía inicialmente el Acuerdo por eso
sucede que cuando lo va a aprobar la exposición
de motivos tiene que ahí hacer todas las
aclaraciones y veo que parte de un 80% de la
exposición de motivos quedo igual con base en
el contenido del Acuerdo anterior. De otro lado
quiero dejar constancia Presidenta. La
promoción, la difusión y el fomento del
teletrabajo están establecidos en la ley 1221 y
en el decretó 884 de 2012 en cabeza del
Ministerio de las TIC y del Ministerio del
trabajo, en ellos está, en cabeza de ellos
luego cuando esta situación se presenta los
entes territoriales no puede quitarle esa
competencia o superior y dársela a un inferior,
para este caso al Alcalde luego las
competencias siguen estando en ellas y no
podemos trasladársela a la Alcaldía esa era mi
exposición sobre este tema y revisemos esa
parte yo quiero que la jurídica nos manifieste
cuál es su concepto sobre esto porque es una
responsabilidad que está en el Ministerio de
las TIC y en el Ministerio de Trabajo se la
estamos trasladando al Señor Alcalde de
Bucaramanga. Muy amable Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta, precisamente lo
que habla el doctor Henry corrobora el tema.
Claro, no ve que nosotros somos la Junta
Directiva de la Administración Municipal y este
es un Proyecto de Acuerdo que va a estar en
concordancia con la Administración Municipal,
desde luego que estamos aprobando un Proyecto
de Acuerdo para la Administración Municipal,
para beneficiar los empleados, ojalá que
pudiésemos en el menor tiempo posible tener una
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participación público privada de común Acuerdo
para generar empleo en la ciudad de
Bucaramanga, eso es lo que queremos. Aquí no
estamos nosotros ni quitándole funciones a
nadie sino tratando de promover de que haya
generación de empleo en una ciudad como
Bucaramanga y que sea a través de los convenios
público-privados y utilizando esta medida para
los grandes empresarios, que empresas tenemos
nosotros aquí boyantes en la ciudad de
Bucaramanga que generen empleo, abramos la
compuerta, abramos la posibilidad de que haya
generación de empleo a través de otras
alternativas fáciles para aquella población
vulnerable que hoy no tiene ninguna posibilidad
de acceder a un empleo digno, eso es lo que
queremos y ojalá Dios que la Administración
Municipal, coja esta iniciativa y la ponga en
funcionamiento. Aquí no se trata de ir nosotros
a quitarles funciones a la administración o
menos al Alcalde de Bucaramanga porque sin el
apoyo de él ningún Acuerdo de la ciudad de
Bucaramanga tendría éxito, es fundamental que
la Administración Municipal nos dé el valor de
las iniciativas que se hacen aquí en el Concejo
de Bucaramanga, ojalá este Proyecto de Acuerdo
tenga de verdad una funcionabilidad directa
para esta población, ese es el único interés
que nos embarga que haya la posibilidad de más
empleo en la ciudad de Bucaramanga y que el
Alcalde mañana pueda seguir diciendo que es la
población con menos desempleo a nivel nacional,
de eso se trata Señora Presidenta.

La Presidencia le solicita La Secretaría
General leer las proposiciones modificatoria
del artículo primero que reposen sobre la mesa
de la Secretaría.

La Secretaría General informa que la
proposición presentada por el Honorable
Concejal John Jairo Claro Arévalo fue retirada
y que presentan una nueva proposición
modificatoria al artículo primero.

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA.
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ARTÍCULO PRIMERO. Promover en el Municipio de
Bucaramanga el teletrabajo de conformidad con
las leyes y normatividad vigente como nuevo
modo de empleo mediante el uso de las
tecnologías de la información y las
comunicaciones tic con el propósito de
contribuir al mejoramiento de la calidad de
vida de todos los trabajadores, privilegiando a
la población vulnerable.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición modificatoria para el artículo
primero, presentada por los Honorables
Concejales John Jairo Claro Arévalo, del
partido ASI, la Bancada del Partido Cambio
Radical y el Honorable Concejal Carlos Arturo
Moreno Hernández.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada por los
partidos Cambio Radical, AFROVIDES y ASI;
siendo esta proposición aprobada por todos los
Honorables Concejales presentes.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo primero modificado
siendo este artículo aprobado.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo segundo original del Proyecto
Acuerdo y que la Comisión lo modifico quedando
de la siguiente manera.

ARTÍCULO SEGUNDO. Promuévase el teletrabajo
como mecanismo de generación de empleo en el
Municipio de Bucaramanga y en su desarrollo se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
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Teletrabajo: modalidad laboral a distancia que
usa las tecnologías de la información y las
comunicaciones para alcanzar sus objetivos.

Modalidades del teletrabajo: posibilidades
dentro de las cuales se pueda implementar el
teletrabajo.

Teletrabajo autónomo: trabajadores
independientes que se velan de las TIC para el
desarrollo de sus tareas ejecutando las desde
cualquier lugar elegido por ellos.

Teletrabajo suplementario: trabajadores con
contrato laboral que alternan sus tareas en
distintos días de la semana entre la empresa y
un lugar fuera de ella usando las TIC para dar
cumplimiento.

Teletrabajo móvil: trabajadores que utilizan
dispositivos móviles para ejecutar sus tareas,
su actividad laboral les permite ausentarse con
frecuencia de la oficina.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo segundo modificado en la Comisión.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME
ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: gracias Presidenta.
Precisamente frente al artículo segundo y las
diferentes definiciones y ampliaciones frente
al término se establece, se hace frente al
hecho de que el teletrabajo es una herramienta
muy abierta que le permite a uno desarrollar
diferentes actividades y lo más importante que
está dedicada para esta población limitada que
muchas veces no puede salir ni siquiera de la
casa, para aquellas personas que desean a
través de las TIC generar un desarrollo en
torno al crecimiento o surgimiento de sus
empresas y organizaciones y el teletrabajo
surge como una modalidad importante pero es
importante dejar claro y por eso en la Comisión
se establece y se modifica, no sólo en aras de
cambiar sino de ampliar el concepto para que
quede claro la importancia de darle las
herramientas correspondientes a la población
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vulnerable que es la que más insiste en este
Proyecto en torno a que ellos puedan desde sus
hogares o desde sus lugares desarrollar
cualquier actividad. Eso es Presidenta en torno
a este artículo que se acaba de leer que me
parece que es importante dejar esta aclaración.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO
CLARO ARÉVALO: gracias Presidenta. La propuesta
que hago en mención, la proposición si ustedes
leen con detenimiento en el artículo primero
que tiene el objeto de este Proyecto de Acuerdo
y el segundo dice lo mismo, la proposición es
eliminar en el párrafo primero y dejar
solamente la palabra definiciones.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: Presidenta yo insisto en el tema,
estoy de Acuerdo con el artículo primero que es
establecerse la política acá pero lo demás está
encabeza del Ministerio de las TIC y el
Ministerio de Trabajo, y allá no lo puede decir
el Señor jefe de la oficina de las TIC sobre
este tema. Si no cambian ese artículo anunció
mi voto negativo porque no nos podemos abrogar
una competencia que está en unos superiores.
Muy amable Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CARLOS FERNANDO LEÓN,
ASESOR DE LAS TIC DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA:
bueno, respecto al tema específico el decretó
884 establece el Comité que hace las veces de
fomentar el tema de teletrabajo. El Municipio
de Bucaramanga o los entes locales de Acuerdo a
las directivas de nivel nacional, nosotros con
esas directivas lo que hacemos es articular o
usar básicamente lo que el Ministerio tenga a
bien, es decir a través de este comité que lo
establece el decreto 884 pues las estrategias
se establecen y nosotros lo que hacemos son
unos cumplimientos a través de esas
estrategias. Básicamente es lo mismo que pasa
en gobierno en línea entonces la estrategia si
la define el Ministerio tanto de trabajo como
el de las TIC y básicamente lo que nosotros
hacemos es cumplir y establecer una
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articulación para que esos cumplimientos se
lleven a cabo.

La Secretaría General procede a dar lectura a
una proposición modificatoria del artículo
segundo.

Proposición.

Suprimir en el primer párrafo y dejar solo
definiciones.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición modificatoria.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición presentada por el
Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo
siendo esta proposición aprobada.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo segundo modificado
siendo este artículo aprobado por los
Honorables Concejales presentes en plenaria.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo tercero original del Proyecto
Acuerdo y adicionalmente también informa que la
Comisión lo aprobó de la siguiente manera.

ARTÍCULO TERCERO. La Administración Municipal
reglamentará la implementación, diseño y puesta
en marcha de esta iniciativa, articulándolos a
los programas y proyectos del plan de
desarrollo.
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La Secretaría General informa que de esa manera
fue modificado el artículo tercero en la
Comisión pero que de igual forma hay una
proposición en la mesa de la Secretaría y se
dispone a darle lectura.

ARTÍCULO TERCERO. La Administración Municipal
en un término de 90 días y mediante acto
administrativo reglamentará los aspectos
pertinentes para la aplicación y puesta en
marcha de esta iniciativa de Acuerdo con los
parámetros que establezca la ley y sus Decretos
reglamentarios.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición modificatoria presentada por la
Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo
del Partido Conservador Colombiano y Christian
Alberto Argüello Gómez del Partido Verde.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO
CLARO ARÉVALO: gracias Presidenta. Me parece
muy oportuna esa proposición del Partido
Conservador y el partido verde pero si ustedes
leen con detenimiento el artículo tercero y
cuarto dice lo mismo entonces yo tengo una
proposición donde la idea es fusionar y crear
un artículo nuevo para no redundar en algo que…
Si quiere léala.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: Presidenta nuevamente anunció mi
voto negativo para el tercero y cuarto porque
eso está en cabeza de las TIC y del Ministerio
de trabajo como lo acabo de explicar el doctor
León que tiene que ver con la oficina de las
TIC en el Municipio de Bucaramanga. El
Municipio no le compete ni al Concejo le
compete darle estas atribuciones cuando ya las
tiene arriba un superior. Mi voto negativo para
esos dos artículos tal como está y con la
modificación igualmente queda quitándole una
competencia a un superior y dándosela a un ente
territorial. Muy amable Presidenta.
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La Presidencia le solicita a la Secretaría
General leer la proposición que habla sobre
fusionar el artículo tercero y cuarto.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta el artículo es el
artículo tercero que modificó la Comisión con
el anexo que hace el Partido Conservador y el
partido verde, ese es el que hay que someter a
votación Señora Presidenta ese es que ya está
modificado y ese es el que tiene la
modificación Señora Presidenta, es anexarle al
artículo tercero la modificación que hizo la
Comisión.

La Presidencia informa que había una
proposición presentada por el ponente del
Proyecto de Acuerdo que fue retirada.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO
CARRERO CORREA: le solicitó votación nominal
Señora Presidenta.

La Presidencia decreta un receso de cinco
minutos.

Receso.

La Secretaría General procede a hacer la
verificación de quórum informando que han
contestado a lista diecinueve (19) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia le solicita La Secretaría
General dar lectura a la proposición concertada
por los Honorables Concejales.

La Secretaría General procede a dar lectura
dicha proposición.
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Proposición.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición modificatoria para el artículo
tercero, proposición presentada por todos los
partidos políticos.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO
CARRERO CORREA: para evitar dudas, no vaya y
sea y de pronto alguien en el camino se
equivoque, votación nominal Señora Presidenta.

La Presidencia solicita votación nominal para
el artículo tercero.

Carmen Lucía Agredo Acevedo positivo
Jhan Carlos Alvernia Vergel positivo
Martha Antolínez García positivo
Christian Alberto Argüello Gómez positivo
Diego Fran Ariza Pérez positivo
Jaime Andrés Beltrán Martínez positivo
Cleomedes Bello Villabona positivo
Dionicio Carrero Correa positivo
John Jairo claro Arévalo positivo
Henry Gamboa Meza positivo
Nancy Elvira Lora positivo
Carlos Arturo moreno Hernández positivo
Sonia Smith Navas Vargas positivo
Christian Niño Ruiz positivo
Uriel Ortiz Ruiz positivo
Raúl Oviedo Torra positivo
Sandra Lucía Pachón Moncada positivo
Wilson Ramírez González positivo
Edgar Suárez Gutiérrez positivo

La Secretaría General informa que la
proposición ha sido aprobada con diecinueve
(19) votos positivos.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo cuarto original del Proyecto de
Acuerdo pero que hubo una modificación en la
Comisión y procede a darle lectura.

ARTÍCULO CUARTO. La Administración Municipal
promoverá los instrumentos necesarios para
realizar el seguimiento, evaluación y acciones
de mejora a esta iniciativa, difundiendo su
importancia a través de charlas, conferencias y
talleres con la comunidad.

La Secretaría General informa que esa es la
modificación hecha en la Comisión.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY
GAMBOA MEZA: Presidenta en la concertación y
conciliación que hicimos con los partidos
igualmente se elimina ese artículo entonces
dentro de la proposición anterior estaba
concertada igualmente con la abogada, la
jurídica del Municipio.

La Presidencia le pregunta a la Secretaría
General si existe una proposición para eliminar
el artículo cuarto.

La Secretaría General informa que existe una
proposición que dice: eliminar el artículo
cuarto. Esta proposición presentada por todas
las Bancadas.

La Presidencia pone en consideración la
eliminación del artículo cuarto siendo esta
proposición aprobada por los Honorables
Concejales presentes en plenaria.
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La Secretaría General procede a darle lectura
al artículo quinto.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo quinto original del Proyecto de
Acuerdo y adicionalmente informa que fue
modificado en la Comisión así:

ARTICULO QUINTO: La Administración Municipal
fomentará en las entidades públicas y privadas
la implementación de esta iniciativa.

La Secretaría General informa que así fue como
se aprobó el artículo en Comisión.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo quinto modificado en
Comisión siendo este artículo aprobado.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo sexto y que la Comisión lo aprobó
original del Proyecto de Acuerdo.
Adicionalmente informa que el presente artículo
sexto pasa a ser quinto.

La Presidencia pone en consideración el
artículo quinto siendo este artículo aprobado.

La Secretaría General procede a darle lectura
al artículo séptimo que pasa a ser artículo
sexto.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo séptimo que pasa a ser artículo
sexto.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo sexto siendo aprobado.

La Secretaría General procede a dar lectura a
los considerandos del presente Proyecto de
Acuerdo.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
los considerandos y que la Comisión los aprobó
así:
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La Secretaría General informa que hay una
proposición para adicionar dos considerandos.

La Secretaría General informa que hay otra
proposición que busca la creación de un
considerando adicional.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición para anexar dos considerandos
nuevos, proposición presentada por la totalidad
de los Honorables Concejales.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación de la proposición que añade dos
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considerandos a los considerandos modificados
en Comisión. Dicha proposición es aprobada.

La Secretaría General procede a dar lectura al
preámbulo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el preámbulo original del Proyecto de Acuerdo y
que la Comisión lo aprobó de la siguiente
manera.

“Eliminar la ley 1483 de 2011”

La Secretaría General informa que hay una
proposición y se dispone a darle lectura.

PROPOSICIÓN.

Modificar el preámbulo.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición presentada por el Honorable
Concejal John Jairo Claro Arévalo y las demás
Bancadas.
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La Presidencia pone en consideración la
aprobación del preámbulo modificado siendo
aprobado por los Honorables Concejales.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: es una moción de
procedimiento Señora Presidenta, para pedir
permiso para retirarme teniendo en cuenta que
el aire me está afectando la salud en el día de
hoy.

La Presidencia le concede permiso a la
Honorable Concejala Carmen Lucía Agredo
Acevedo.

La Secretaría General procede a dar lectura al
título del presente Proyecto de Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el título del Proyecto de Acuerdo original.
Adicionalmente informa que fue aprobado
original en la Comisión.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO
TORRA: Presidenta, gracias por cederme la
palabra pero quiero colocar un precedente sobre
un Proyecto similar que yo presenté con el
número 44, no tanto como similar pero en la
misma función que se ajusta a la ley y hay que
mirarlo y ni siquiera fui invitado a la
Comisión, entonces por lo tanto yo si quiero
dejar esto claro porque resulta que el Proyecto
es de Raúl Oviedo, yo soy Concejal de
Bucaramanga y a mi me tiene que tener en cuenta
tanto la Presidencia de la Comisión como el
Secretario de la Comisión, ese es mi sentir y
yo quiero dejarlo acá plasmado y es un Proyecto
que va más o menos acorde con la misma ley y lo



FOLIO 106
mismo que vamos aquí a debatir, de todas
maneras no estoy en desacuerdo, hay que mirar
el Proyecto, lo he venido leyendo y si se
ajusta pues lo vamos a aprobar porque eso se
trata, pero quiero dejar ese sentir de Raúl
Oviedo Torra porque por encima de cualquier
cosa a mi me tienen que invitar y ese día tuve
la posibilidad de estar acá…

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON
RAMÍREZ GONZÁLEZ: Señora Presidenta que se vote
el título del Acuerdo que estaba en discusión,
creo que lo que está diciendo el doctor Raúl
Oviedo es de proposiciones y varios, no tiene
nada que ver con el tema Señora Presidenta.

La Secretaría General informa que hay una
proposición modificatoria para el título del
presente Proyecto de Acuerdo y se dispone a
darle lectura.

Proposición.

Modificado el título:

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL TELETRABAJO
EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la proposición presentada por la Bancada del
Partido Liberal y los demás Honorables
Concejales.

La Presidencia le solicita hacer silencio a los
Honorables Concejales con el fin de continuar
con el estudio del presente Proyecto de
Acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO
CLARO ARÉVALO: muy sencillo Concejales.
Escuchen, resulta que si somos coherentes
doctor Henry Gamboa, usted que habla de la
coherencia, estamos utilizando el verbo
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fomentar más no establecer por qué establecer
es imperativo o sea el título debe ser
concordante con el articulado. Entonces
fomentar por establecer.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
NIÑO RUIZ: Presidenta, ya terminó, ¿cierto?

La Presidencia informa que el Honorable
Concejal John Jairo Claro Arévalo presentó una
proposición modificatoria para el título del
presente Proyecto de Acuerdo y que
posteriormente se puso en consideración dicha
proposición y fue aprobada.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del título del presente Proyecto de
Acuerdo con la modificación presentada por el
Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo
siendo este título aprobado.

La Presidencia pregunta si los Honorables
Concejales quieren que el presente Proyecto de
Acuerdo pase a sanción del Señor Alcalde.

La Secretaría General informa que así lo
quieren.

La Presidencia le solicita a la Secretaría
general hacer los trámites pertinentes para la
sanción del presente Proyecto de Acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
NIÑO RUIZ: agradecerle como dice esta última
parte, todos hemos podido ponernos de Acuerdo
que no es nada fácil doctor John Claro. Muchas
gracias por cambiarnos todo el Proyecto,
perdón, por la contribución y muchas gracias a
todos mis compañeros de Proyecto, a la
administración, a la jurídica y agradecerles
por el acompañamiento y porque es un Proyecto
como lo dijimos de todos. Gracias Presidenta.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR
SUÁREZ GUTIÉRREZ: Presidenta, es que ya se
terminó el punto en que estábamos en estudio,
es para proponerle antes que sigamos con el
siguiente punto a nombre del Partido Liberal y
de la Bancada de Cambio Radical suspender la
sesión y mañana darle desde las siete de la
mañana todo el día porque todos estamos ya a
estas horas de la noche, entonces para
solicitarle el favor de colocar esa proposición
Presidenta con la venía suya y es presentada
por la Bancada de Cambio Radical y el Partido
Liberal, como siempre unidos.

La Presidencia pone en consideración añadir el
resto de proyectos de Acuerdo que quedaron sin
estudiar de la presente sesión para la sesión
del día siguiente.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN
ALBERTO ARGÜELLO GÓMEZ: simplemente es para
preguntarle a qué hora queda la sesión de la
plenaria de mañana.

La Presidencia informa que la plenaria del
siguiente día será para las siete de la mañana.

La Secretaría General informa que ha sido
aprobada la proposición.
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Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a la
fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

Elaboró: Jorge Enrique Osorio
Corrigió:
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